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INTRODUCCION 

Uno de los problemas gue ha caracterizado a nues

tra época, por el alto índice quo ha ido teniendo lo es 

el del .lll30R'.i'O. 

Aunque la práctica del fetioidio, como se ba donomi-

nado ttimbién, corno vererno:; se: ho tenido ª'~sdn la Dnti

gtJedacl y en difcrcn·t.es lugares en el mundo, dnndo cada 

quien su punto de vista, siempre se ha considerado corno 

un mal que aqueja a la humanidad. Son diversas las ra

zones que como causa se han 0sg;:·liu.ido, cnt:r.e .las más 

socorridas encontrarnos desde la pobreza, la vanidad en 

las mujeres, los convencionalismos sociales, hasta el pe

ligro ".!""' corre la madre de perder la vida en el momento 

del parto, razó¡¡ por la cual, esta última causa, ont.l'.·e 

otras ha dado lugar al llamado ABORTO ?EB~PEUT1GO, del 

cual habla el .llrticulo 229 párxai'o seaundo del Código 

Penal para el Bdo. de Jalisco, y preceptuando el mismo: 

NO ES JPrJITUJLIE Ell. 8.!30Rf0 Cl:P.!'..1!:'030 C.fHJf.llHJO POR Lt?. FtfUJI.W 

BMB~BáZ~D~. ~I GU~WDO EL EUD~R~ZO SE~ ngsULT~DO Dg p~~ 

VIOLACXO!'l. 'ltH:.iPOCO LO s~n~ Ci7AEWO Dfi RW .!PliUiVOCt!BSB EL 

ilBORTO, L.íl K;YOJJiUI B~.l'Ul!FWUDA COKUlti JPKCUGRO DE mnmrIT o 

GBAV! D~&O ~ BU S~LUD, ~ JUICIO DBL ~~DICO ~UE La ~BISfS, 



XI 

O'i'ECNlJO JJL DlC'i.'M:11Xtl Dfl O'i'BO mnnco. SUU1Pfü5 f.!Ui IW'íü E?!JJ;;f;:!,~ 

POSHJLJE l? HO SEA JP1U .. IGROB.ft LJl DIEE!OlUL 

nótese que el C6dieo do rafarenoia en el Articulo citado 

no especifica qu6 tipo de módicos han de dictaminar res

pecto a Ja gravedad de la situación que involucra a la 

madre por su estado de gravidez, tan sólo hebla de médi

cos, refiriéndose a no especialistas en 11cha materia, y 

como es bien sabido, su virtud de tan amplia y vnstQ ma

teria, !a misma para su estudio se ha dividido en espe

cialidades, una de ellaa lo son la gin0ccloei~ y la obs

tetricia J' en virtud de l.n importllnoiti que tienen lo.s 

valores protegidos por el delito tipificado como nborto, 

considero que a efecto de proteger dichos valores, debe 

exigirse que nuestro Códieo punitivo 0atnbJ<)Zca en lo 

re:ferente '" la coni'iguración del llamado e.borto tera

péutico, la necesidad gue el mismo s6lo sea considerado 

asi cuando concurran ]¿¡.:; !:'!'iniones y dictáme11es de mé

dicos especialistas en la materi~. o sea ginecólogos, lo 

anterior por considerar gue éstos estarán en mayor po

s! bilidad técnic~ 0 intelectual de emitir un dictamen mas 

acercado o la necesidad de tal medida, constituy~udose 

así, en una adtH.ina que de aleuna manera limitará el 

número de abortos que por esta razón se practican en 

nuestro país. 
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Es decir, casos hay en 

acercamiento al conocimiento 

los cuales por no tener 

técnico e intele~tual 

un 

parte de los galenos que intervienen, se en:iten 

por 

dictti-

menes con opiniones ligeras en torno la aplicación de tal 

medida abortiva, lesionándose con ello los valores que 

tal figura proteee y ante tal realidad es que he querido 

proponer a la consideración de ustedes el presente tema, 

ya que pienso que con ln propuesta gue formulo en mi 

oonclunión, podríamos evitar el sacrificio de seres 

indefensos, los cuales por la errónea opinión de médicos 

en general les es privada la vida aún antes de nacer. Y 

evitar así que otros bienes que son asimismo protegidos 

por e.1 .Derecho. 

Espero en este trabajo, que corno tesis presento a 

vosotros, su comprensión y benevolencia ya que por la na

turaleza d~l mismo es de suyo profundo y extenso, y mi 

intención en el mismo es mostrar tan sólo, en forma bre

ve, una fórmula técnicamente jurídica de impedir, aunque 

sea en mínimo porcentaje la comisión de tan atro• dall~o, 

ya que no pretendo con tal propuesta se crea que la misma 

se constituya en la solución absoluta que diere fin a tan 

abominable práctica. 



IV 

Pretendo con ello dar pie a ponterloraD investiga-

cienes gue sienten firmes convicciones en nuestros leais-

lado1.-es en el sentido gue propone a efecto de gue sea 

llevado D cabo como iniciativa do lay la reforma al pre-

copto que nos ocupa como tema central de este trabajo de 

tesis. 

1 
) 



En cada época y cada lugar se ha tenido un concepto diverso 

de Delito, a tal grado que lo que ayer fue considerado como tal, 

hoy puede no serlo y viceversa, ll&imismo, lo que en un lugar 

puede ser reputado como delictuoso, en otro distinto puede no 

serlo. 

Así pu~s, a efecto de dar un poco de claridad y uniforwid~d 

a este concepto, me permito manifestar a ustedes la opinión de 

diversos autores que esgrimen doctrinalmente este concepto. 

Así entonces, el. maestro ifRiJ.HCISCO GáRR/.lI'.11 (1), autor clás:l.co, 

defin16 al delito como: "LA INFBAGCIOW DE LA LEY PENAL DEL ESTA-

DO, PROfHiLGi.'!Dll P.iHUl PROTllGER I.11 SilGURID/.lD DE LOS GH1D/U!Ai.WS, RE

S!:.i.!:TAN'i'R :rrn UN ACTO EX'.nHWO DEL llJO!:IBRE, POSITIVO o ~lEGil'fIVO, HO-

Por su pa1:te el. LIC. Il'HRNMWO CASTELLANOS (2), nos dice re:fi-

riéndose a Beling, que éste fue el primero en definir al delito 

corno: HiJ§'Ui. i1CC10ll 'l'IPIC;1, fH1TIJURID1Cil, CULPil.BLE Y SOH!l'i'IDA i1 IJN/1 

_ilDECIJ.ílDii S.i'WCIO/il PlnUlL y mm LLim.li Lil.S COHDICIONES ODJHTIVAS J)g 

PUNIBILID.ll.D~. 

(1).- ''PROJRAMA DE JJERECJiO CRI!1INAL" Parte Especial Taro II, P. 60 
BlJEN<J5 AIRES ARGENTINA 

¡'I')\ ••rTl.Tr.' .. 'A.fTmll'TYV'.' r.'T~T'T'ATJ:;'("" nn' nl:"D&YTUt"'I Dz;'A.'TAT 11 fi',,.1 0,..--~- D 1'7? 
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MEZGER (3), en ese roisroo orden de ideas, pero un poco más la-

cónico, lo define como: "IJN.d !JCCION TIPICA, liNTIJURIDICA y 

CULP11DL!1". 

Influenciados por las Ciencias Naturales y por el método in-

ductivo y cmpirico, los Positivistas se limitaron a repetir que 

el Delito es un hecho natural regido por diversos factores de la 

naturaleza, y que pueden ser de carácter físico, social o antro-

pol6gico, pero sin hscer o proponer una definición del mismo, 

aunque quien lo ceracteriz6 fue uno de sus m¿ximos exponentes, 

particularmente G11ROl!il.LO (4), al decir gue el Delito es: NLil VIO-

LACIOf? Di! LOS SIW'J.'HJIEllTOS DE PIIIDiW Y DE PIWBIDiW Irn L.11 f:1EDID.l1 

HWISPm'.lSf1BLE PliIU1 Lll i!tDí1PTACION DEL INDIVIDUO il. L.tl. COLRCTI'UI-

fülD". 

Y para DON MJIS JH1InlITZ DE ilSUii (5), el delito es: "EL .8C'i'O 

'!IPICiU1Ef1TE iHJTIJU1UDICO, CUJ,PiiBLE, SOMETIDO 11 VECES fJ. co.rm1-

cromrn OBJEi"lV.aS DIS PEN.dLlDiiD, H:iPUTABLii Í!. i:m ROMB!l!! y SOHE'TIDO 

En términos generales y desglosando las anteriores 

definiciones podemos decir gue el Delito es una conducta humana 

(3).- "mATAW DE DERECHO PENAL" Nadrid 1955, P. 156. 
( 4). - Ob. Cit. -CASTELLIJN:JS TEP.A, FERNANIXJ. 
(5). - "LA LEY Y EL DELITO" Ed. A. BELW, P. 256 

CARAC4S, VENEZUELA, 1945. 



acción u omisión tiptca, esto es, que se encuadre ~u 01 ~oldc ~ue 

el legislador consideró como ilícito y plasmó en la norma pro

mulgada como ley penal, y que dicha conducta deba de carecer de 

una justificación y analizar si existe capacidad intelectual y 

volitiva del agente, esto es culpabilidad, agregando que es en

tonces donde como consecuencia se le imputa a dicha conducta una 

sanciün de carácter penal, desde luego. 

Para varios autores, la noción de Delito la suministra tan 

sólo el Código Fenal, como Ley Positiva Mexicana, mediante la 

imposición de una pena para .la omisión o comisión c:let ci0¡·-tos 

actos, asi el Código Penal para el Estado de J~lisco, en su ~r

tículo 5 dice: "EL DELITO ES EL AC'.l'O IJ OMISIOfl QUE COEJCUERD.ll 

EKl.lCTJHlIW'l'E CON LE! CONDUCTA QUE, CONO TAL, SE !UnJCIOlM !IXPR!í

SfifHH:!TiJ Km ESTE CODIGO O EN LAS LEYES lJSPECIALilS Dli'f. j¡;S'i'l.DO". 

Respecto a esta definición legal, podemos decir, que la misma 

obedece a integra.<. co;;¡c elemento descol..;.ante precisamente la 

tipicidad, aunque, desde luego podamos 

de la conducta como acción u omisión, 

apreci~r la integración 

y que a diferencia del 

Código para el Distrito Fede~al, éste no se refiere tan sólo a 

la ~ES DITCIR, .liCCIOH U OfHSIOl1 QrH! S1U'IC10I:UU1 L.G.S LEl!ftS 

PRNiiLJJS", con las consabida.s criticas que tal definición ha 

recibido por parte de los autores, al manifestar éstos que no 

siempre puede hablarse de la pena como medio eficaz de carac

terización del delito. 



IGNACIO VILLALOBOS, piensa igual sobre lo anterior y señala 

que estar sancionado un acto con una pena no conviene a todo lo 

definido; hay delitos que gozan de una excusa absolutoria y no 

por ello pierden su carácter delictuoso. 

Así pues, como podemos apreciar, en los olomonto::; 

integradores del Delito no existe uniformidad de criterio en la 

doctrina. Mientras u.nos autor€1s señalan uri número, otros lo 

configuran con más elementos, surgiendo de esta forma las 

concepciones bitómicas, trit6wica~, tdtratómicas, pcntctó~iccc, 

ex.:it6micas, etc. 

El LIC. CASTKLLANOS rBNa (6), señala cuatro elementos 

esenciales o subtanciales del delito, a .saber: CO:WUC'f./';, 

TIPICIDAD, ~NTIJURIGID~D f CULPABILIDAD, ESTA ULTIMA RITQU!ERE DE 

tll Il-JPUTllBILIDllD COJ:!IO PRESUPUESTO RmCESl!.RlO. Ahora bien, cabe 

señalar que la Teoria del Delito es extensa, y el propósito gue 

nos mueve en esta parte introductora de nuestros primeros temas 

de este trabajo de tesis es tan sólo hacer un esbozo de ello, por 

lo que a fin de evitar desviaciones que pudieran perdernos del 

prop6si to que nos moti va, mencionaremos solamente algunas genera

lidades. 

Así pues, al referirnos a la conducta, podemos decir gue está 

realizada por el Agente o Sujeto Activo del Delito, consiste o 

puede consistir en una acción o una omisión, esto es un hecho o 

(6).- Op. Cit. p. 172 
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quehacer positivo o en un no hacer claro que al referirnos al 

da~p13zdmisnto de un movimiento corpór~o por ~~r~A del agente, 

como conducta positiva, hemos de encontrar adero6s de lLJ concu

rrencia de los elementos gue le vinculan con ol resultado daftino 

y la rolac16n de causalidad, la existencia do los dom~s elementos 

substanciales que la doctrina comprende y guo la ley y la Juris

prudencia nos detalla. Asi pues, en los sieuientes apartados haré 

referencia a dichos elementos substanciales. 

L !. -

Lñ TI p IC l Dil D lJ1i......Ljl....JJlIES:.1f.f¡ CIQN DlUi R!f CHO lLli..tLll1UiQB I PJll o N e rm. 
DE m, li!iHW .l"~QlL.1.tJL~ SE DICE f/UE !1A TIPI.!J.!lU!P Rf1-.E.11... 

UODQ TJ fLilt'\lL.I.EJJ.fil'.ltúU.fill....DJí r. A !l NTI ,UJJ?IC ID.írn RSPI{Cll!..U:.!Lir~JLQ...._ 

En nuestra CAR'.i'il. lll\Gl-M, el elemento tipicid<ld, queda consa

grado en el Articulo 14 como corolario a los viejos principios 

"tHJLUPl CRH'Hfü s;;;;; ::.r:CE" {kJr. rwv CJl'"Í.00%1 sin le;v) Ji' ·lmLJl 1'0I1!1l.I 

SINE LBGE· (No hay pena sin ley). 

Al «nali;;.:ir l<i da:finición del delito, el k9AESTBO SEBIJ.S'i'lilN 

SOLER (7), dice que: GES L§. rtZPIU!SIO!f! 'l'IPICiHHUil'l'E COE./'fl.INIDil MM 

ELLtl. Dl1.9E BEI!&UHRSE ll í'ODOS LOB m.mmtJTOS ESENClil.LRS l1ll EL 

S1HITIDOS QUE no 51'0Di1S LílS .(JCCIOlJHS, iJI TODO ILICI'i'O, !U CUALQCIUR 

(7). - "DERE'CHO PENAL ARGENl'INO" m!O J., p, 275 
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CULPABILIDAD, NI L~ ADECUACION ~ CUALQUI«R FIGURA, son V~LIDOS 

SOLO ilQUELLt1S FORMAS DE fJCCIOlt, V!~ i1W1'1JURICIDiJ.D, :UE CULPJ.;JILlml.V 

Y DE 4DBCUJ1CION, QUE CONCURRIENDO KR UN CASO DADO, INCIDEN TODOS 

V SH1ULT!.lliH!liHEmTII SOBRE HL JHSNO H.ITCHO BACIEEWO Pl1RFRCTil Y 

Ul.HT.!HH.íl SU SIJBORDINACION .fl IJN TIPO LUGilL". En estas condiciones 

estamos frente a una exigencia que en la dogmática Jurídica se 

ha denominado con la palabra tipo, ~ue no es m6s gue lo descrito 

concretamente por la ley o~ sus diversos articulados y a cuya 

realización va lisada la sanción legal. 

doem<ltica Jurídica ha seffalado a través de la voz un6nime de los 

autores, en el sentido de que la tipicidad es el encuadramiento 

de l<l conductn realizada o llevada a cabo por el agente de 

~onrormidad al tipo doscrito por la ley. 

1.2.-

Este es un concepto negativo, se acepta comúnmente como 

antijuricidad lo contrario a derecho. FER!UH1DO CASTBLLl!NOS (8), 

citando a GL!iillRfiNCil, llUHJL, dice que: MEL DELITO ES LA IItJJ!lUlCClON 

Empero, que el concepto de lo 

<intijuriclic:o no se aclara. E:llfflli1S'i'O Jfülíl'ER Y CARLOS lH/iWil.'iG, ambos 

cita dos por CiJ.S'TftLLiHWS 'll'ERM (9), manifiestan respectivamente: 

(8). - Qp. Cit. p. 166 
(9). - Qp. Cit. p. 243 
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"ES LA CONTRADICCION DE LAS NORHAS DE C!JLí'UR;1 lWCONOClD.8S Fon ¡:a, 

ESTADO" y que "EL DELITO NO IS LO CONTRARIO • L• LEF, SINO DAS 

BIEN ES IiL ACTO QUE SH .l!JUSTil A LO PREVISTO EH Lf1 PBY PEEML" y 

"QUE Líi NOfüUl CREA LO f.INTIJURIDICO, !.él Lllf crrn:~ LfJ ACCION 

p (JIU BLE ; DE o fül t1 IHiE íl ll E:1 As .mr A e 'l il • [,A No fü_U\ V fiI, OlL!J'.J.,L,_]!fl L iJV 

D.ITSCRll!JL..._ 

Pienso que el término antijuricidad, que aparentemente crea 

problemas en cuanto a cu significación o sentido puede ser de

signado como aus~NGl4 DH U~GDLT~D O DEBITP JRRIDJCO, esto eH gue 

lo antijurídico es simple y sencillamente una ausencia de facul

tad o deber juridicamente establecidos. Asi al verdueo gue priva 

de la vida a un reo no es penalmente responsable del delito de 

homicidio, desde el momento que cu@plc con un deber Jurídico; 

esto es porgue en su conducta no aparece la ausencia de facultad 

o deber jurídico para co.·~ducirse en sentido contrario a la norma. 

!.3. -

Es la referencia que hace la ley a un hecho delictivo para 

aplicar como con.secuencia de una conducta, una pena. Es el 

acento que distingue al delito de otros hechos condicionantes de 

diversas sanciones jurídicas. Así, lo que constituye la nulidad 

o inexistencia o reparación del daño, corno consecuencia Jurídica 

en el incumplimiento d0 una hipótesis normativa de naturaleza 

civil, lo es la pena, que corno consecuencia el Estado impone a 



la infracción penal. 

l.<l.-

L.& CULPfJBILID.ilD filLJll1~ OilRACTlnHSTICO DE DBHTO (.:)Ufi\ 

1lE.fil:.lil'JJUL...,.SQfil11Ll&'L.lill.PJJ..Il.EIT.QlLJ)JLlJ1P IJ f.ll O 1 Ort Jr RlllifQN.füW..11.!.l» .. Af)_,_ 

La imputación es la referencia que la norma haco de un delito 

a un sujeto determinado, asi la pena imponible se lo aplicará al 

sujeto causante de un delito que obró con dolo o culpa, sie~do 

éstos referentes a la conciencia del agente, que requiere de una 

capacidad psicológica, esto es, cierta idoneidad espiritual que 

lo ponga en aptitud de ser sujeto de delito cuya omisión se le 

atribuye, asi para que una pena se imponga a una pert;ona se 

requiere que el hecho condiciona!lte de esa pena,, esto es el 

Delito sea referible e imputable a dicha persona. 

Se requiere gua el individuo imputable e imputado tenga el 

deber jurídico de responder, de dar cuenta a la sociedad del 

delito cometido y reputado como delito. Se exige que el agente 

adew~s d~ iwputado sea responsable, ahora bici, es indispensable 

par que la culpabilidad pueda exigirse e integrarse que no exista 

a favor del agente responsable e imputado, física o moralmente 

una causa de exclusión de la culpabilidad. 

El Jurista LUIS JilHWiJZ Dil ilSU.íi (10), define el DOLO: ftCOUO Lil 
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PRODUCCION DB UN RHSVLTADO ~MTIJURIDICO, CON CONCIENCI~ DE QIJH 

HECHO Y DEL CURSO HSEIW!fJ.L DE L.!l RELilCION DE ClHJStJ.Llli.8J) Xt:X!STEN'.f'J~ 

HliTRE LA UiH1IFESTil.CION DE L.li VOLutJT.ilD HUMANA Y EL lHWllO Dilf'JHIO 

couo füíSUL'i'ilDO DE [,A COlWUCT.i!. mn .ilGIWTE, cou VOLíW'l'.óD füi 

RKJH,IZiiR LA P.CCiotl Y COH REPRESENTACION DEL RESUL'i'.IWO QUi1 SH 

QIJIHRS". 

La culpa es un concepto jurídico peniil que representa los 

requisitos nece;;a;:ios para gue un delito no cometido intencional-

mente o dolosamente, pueda ser puesto a cargo de su autor, esto 

es que el au·t;or de una in:fracoión penal haya causado sin la 

intención de producir el resultado daffino, pero obrando con irn-

prudencia, impericia o negligentemente. 

La preterintencionalida<l, implica que el resultado dañino va 

más allá que la intensión deseada, esto es que no se quería el 

resultado causado por parte del agente. 

Desde luego gue ahora pretendo dar una ligera noción cie loa 

elementos que constituyen el delito tomando en cuenta su 

definición substancial, independientemente de la legal, y de ahí 

que se haya hecho mención a estos elementos gue lo oonatituyen 

(10). - "LA LEY DEL DELI'Jt)" 
Ed. A. Bello p. 459, C4&1G4S VENEZUELA, 1945 
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a la Jug de la doctrina dominante, también así, cabe se6dlM~ qua 

a cada uno de los elementos mencionados, los cuales podríamos 

indicarlos como elementos positivos, tiene al lado de sí un 

elemento o mas bien un aspecto negativo, esto es a la conducta 

como elemento positivu, le corresponde l~ ausencia de conducta 

como elemento o aspc:cto negativo; a la tipicidad, ausencia de 

atipicidad o de tipo; antijuricidad, la imputabilidad. 

Ahora bien, en este trabajo da tesis, nuestro propósito no es 

el de cubrir todos y cada uno de dichos aspectos, sino como ya 

ha quedado sefialado, tan sólo es el de hacer mención de los miti-

mos en fo1·ma breve. Y por ahora, sólo nos rti[>ta ngregar quc. 

para que el delito se dé, esto es, se configure, necesario es gue 

se den todos los elementos positivos, ya que, la presentación de 

cualqviera de los aspectos negativos anula al delito. 

Lineas más adelante utilizaremos las anteriores explicaciones 

en relación al tewd c0üt=al ~~e ~nnrA nos motiva y que aprove

chando la ubicación de este primer tema, me permitiré referirme 

a ustedes en torno a algunos criterios de clasificación de los 

delitos. 

1.5. -

FHRNANDO CASTHLLANOS TENA (11), clasifica a los delitos d ela 

siguiente manera: 
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"POR LA CONDUCTA DE LA GENTE: Los delitos se clasifican en 

Lub dalitos cie acción del1toz de accJón ? 

se coweten mediante una acción positiva, violtíndose una ley 

prohibitiva; los delitos de omisión, consisten en una abstención, 

esto es la inejecución de algo ordenado por la ley, y a su vez 

estos últimos se subdi 1·iden en Ji.?~ de rdmple omisión Y en 

~'l de r:: QIIL:LiiLQ..!L-12Q.l: ..... Q..!11L:>.i..Qn_,_ 

Los de simple onisióD consisten ~n la ±'alta de actividad 

ordenada por la ley, y los de comisión por omisión, son aquéllos 

en los que el agente decide positivamente no actu<ir para producir 

un resultado". 

Tomando en cuenta el resultado, sigue anotando el autor antes 

mencionado: "SE DIVIDEN El~ DELITOS I!OREJJlL!!S Y f:l.dTJJRiilLRS SimiDO 

LOS PRH!RROS, i!GUE!:LOS EN LOS CUt.Lirn fiO E:S E?IWilSl.IRIO rm RESULTll.üO 

lifl'i'ERii.lL, SHW QIJE SE i9GOTA KL TIPO PJWilL irn EL MOVlfHBN'i.'O CORPO

RAL O InJ Lil OHISIOkl Dl1L AGENTE; Y LOS HATERil.l.LES, SOll LOS DELITOS 

rm LOS CUilLES P.!iR.ll su INTEGBil.GION SE Rl!QUIERE J.l PRODUCCIOBJ DH rm 

fü!!HJLTJWO OBJETIVO O i:M'l'ERIAL~. 

(11).- Qp, Cit. pags, - 197 a 180. 
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Asi también nos manifiesta el ya multicitado autor 0V, que 

en cuanto al daño que causan, los delitos pueden ser: •DE LESION 

Y DE PELIGRO. LOS DB LESIQN son aquéllos que aauann un dafio 

efectivo en intereses protegidos por la ¡¡¡ozma jurídica. [.,QS U 

PELIGRO no causan efecto directo, pero ponen en peligro los 

bienes tutelados por el derecho·. 

Continúa el mismo autor ya citado, que por su duración los 

delitos se el asi fican en INS'liHlTiHlEOS, CO!"i EFECTOS PERMIUUU1TI!S, 

CONTHlUJWOS ? PERMA!H!:N'i.'ES. 

LOS HfS'f.{H:n'LHJEOS, son aquC:llos cr:. los cuDles .1a acción que 

los consuma se perfeccion8 en un solo momento; ¡,os DE IH!EC~'OS 

PERMiHlEfl'fliiS, son aquéllos en los que la conducta destruye o dis

minuye el bien Jurídico tutelado en forma instantánea, 

permaneciendo las consecuencias noci1·.::is del r;iismo; LOS COE·1'i.'If:1Uil.

DOS, se dan varias acciones y una sola lesión jurídica y en LOS 

PE1Wll1JEHTE5, hay continuidad en la acción violatoria de un bien 

juridloa~cnte rrnte~ido. 

También, los delitos pueden ser dolosos o culposos, en rela

ción a .la culpabilidad. SOlJ DOLOSOS, corno ;va se dijo, cuando 

se dirige la voluntad D la realización del hecho típico y anti

Juridico previendo el resultado y además aceptándolo. EN LOS 

CULPOSOS, se requiere el resultado penalmente tipificado, pero 

resulta éste por el obrar sin las precauciones necesarias, el 

(12). - Ib. If)El'J 
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Código Penal llama a los primeros dolosos o intencionalaa 7 ~ 

estos últimos imprudcnciales o culposos. 

Por el número de bienes lesionados se dividen DELITOS SIMPLES 

O COMPLEJOS. SOH SIUPLK\S aquéllos cuya lesión jurídica es única; 

y CO~PLITJOS a aquéllos en los cuales se unifican dos o más in

fracciones dando nacimiento a una nueva figura delictiva. 

Por la unidad o pluralidad de sujetos que intervienen para 

0,!ocut:.u: e) hecho delictivo pueden ser U!H81JB.J.t1TIVOS íl 

P.LURI SUEJE'.fl VOS. 

Por la persecución de los delitos se dividen en delitos de 

QURB=LLe O PRRSBGDIBLBS DE OFICIO, siendo los primeros aquéllos 

en los cuales es necesaria una acusación o denuncia formulada 

ante la autoridad por parte del ofendido o su representante; y 

LOS Dlfi OFICIO, son aquéllos en los cuales la autoridad está 

obligada a actuar por mandato legal, y0r~i~~ie~d0 y castigando 

a los responsables, con independencia de la voluntad de los 

ofendidos. 

Antes de dar por concluido el presente tema, particularmente 

en lo referente al concepto del delito, me permitiré anexar a 

ustedes un breve cuadro sinóptico, en el cual, desglosaré el 

delito que como tema central de este trabajo de tesis nos ocupa, 

esto es del ªbo4to. tomando tan sólo en consideración una de sus 

modalidades, como lo es el del consentido, y para ello me 
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auxiliaré de los lineamientos gue nos proporciona en su obra la 

Así pues, para efecto de lo anterior, propongo a ustedes el 

siguiente cuadro: 

1.-UEGUO 

CLASIFIC11CION 
EN 

a).- LA CONDUCTA 

ORDEN A : b).- EL RESULTADO 

ELEHEi'ITOS 
DE 

TIPO 

n).- OBJETO JURIDICO 
TUTELADO 

b).- OBJBTO ~ATERI~L 

a).- ACTIVO 

b). - SfJJH'i"OS 

e).- Pi.ISIVO 

d). - Rfü!IUllWCIA T.IU1PORAL 

Acción 
Comisión por 
omisión (sólo en 
el aborto sin con
sentimiento) 

Material 
De daño 
Formal (sólo en 
el s.a.) 
Instant .. á.iJGO 

La vida del pro
ducto d{;I concep
ción. 

E'l cuerpo da la 
mujer embarazada. 
PROPIO: La mujer 
emba1·Rz¿¡dti gue 
consiente. 

vomcin: il ~ar0~K0 
que hace abortar. 
Plurisubjetivo 

Personal, con 
calidad. 

El producto de la 
concepción. 

Cualquier momento 
de la preñez. 

(13). - "DELITOS SEXU.A..LES" Ed. Ponúa, Néxico, 1985 p. 287 y 288 
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EN 
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TIPO 

a.- ANrIJUBICIDAD 

LO CONTRARIO A DERECHO 
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ESPECIAL PRIVILIGIADO 

JlUTONOHO 

NORMAL 

DE FORUACION LIBRE 

CAPACIDAD DE QUERER Y ENTENDER EN EL CAHPO DEL DERECHO PENAL. 

~. - Ci1LP.il13IL1.l'.l.ilD 

DOLOSO 
DOLOSO Y CULPOSO EN EL SUJETO ACTIVO 

DE CUATRO MESES A UN ARO PARA EL SUJETO ACTIVO PROPIO. 
DE CUATRO MESES A UN AAO PARA EL SUJETO ACTIVO COMUN. 

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBERAN 
CONCURRIR PARA EL SUJETO 

iiU'i'lVO PROPIO 

1.- Que no tenga roala fama 
2. - Que haya logrado ocultar su 

embarazo 

8.- Que éste sea fruto de 
una unión ilegítima. 

-O.- Que el aborto se practique 
dentro dP, los primeros 

cinco meses. 



Si falta una circunstancia se duplicar~ la pona; y si faltan dos 

o más, se podrá triplicar. 

Si se trata de abortador habitual, la pris16n será de dos a 

cinco años, o se si trata do persona ya condenada por aborto. 
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CAPITULO II -

Menes~er as hacer referencia, aunque sea breve a la cuestión 

histórica del delito que nos ocupe, esto tiene la particular im

portancia de que asi nos podemos enterar gue esta conduct~ ilí

cita tipificada y sancionada en nuestro código, aunque con leves 

penas ahora, ha si.do en otros tiempos y eu otro:; lu¿¿;¡·as ob,Joto 

da atención de los legisladores pretéritos propios y extrafios, 

pero sobre todo es importante por~ue en un intento de reaulación 

normativa Justa y eficl.lz de le conduc·t;a hum.nna, es pertinente 

indagar cuáles han sido las causas que han provocado tcil pzocc

der, y si las mismas han sido medidas a la lua de las leyes de 

la misma manera en cuanto a su gravedad o liviandad posible. 

Esto es, prudente es observar la balanza de la ju.sticl<l .::i 

través del tiempo, según los criterios variables que la Geografia 

e Historia Humana nos han dado. 

Nuestro propósito es dejar aunque s~a la idea de los tratos 

que en otras épocas y lusaros se les ha dado a los infractores 

ahora de est-e rielito que es el .:__f.__ll_Q_R_j'._Q " 

Así pues, solo referiré, de acuerdo al contexto planteado 

una breve semblanza de la Antiguedad, de la Edad Media y de 

nuestro país que es México. Veamos pues: 
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2.1.- 4 N r I G U g D 4 D 

Según el decir de SilLViWO::: iitiRTHmz. f!i!JRU,f,O (14), "EN BGIP'!W 

BDBO EPOCA EN QDH EXISTID DEVOCION HISTICA POR EL QUE B~BRl~ DE 

NACER, CONSIDERANDOSE lJ LA CONCEPCION COMO UN MISTERIO DIVIHO, 

TOD!J. VIIJ. MAS; SI LIJ. liDJER DI3LHlQlJifJ. ESTMWO l.WiMl?AZADll, POR !JS'ffl 

SOLO HECHO S!l SDSPJiWDli'i EL CUMPLHilfüJTO DIJ: Lll S.lWT!UWifl". 

Lo que pone de manifiesto que en tal lugar, el legisledor se 

erigió en un verdadero protector de la natalidad, y el mismo 

autor 00, lineas adelante nos dice: "ENTRE LOS BBBBBOS SUCllDia 

JlLGO PíiRlWIDD QUE .IWTRE LOS EGIPCIOS, SI tlLGüiW RI:'Jr:R!1 O !!IRiíWH 

A i1LlWi:U1 WJJf:Il, ? !W'fil llBORTl.l.P.E, Pl1RO SHJ fll1BITR UUrtR~,O, SRRiil 

Ct;S'f'lGílDO GOD:U!ORHE Jl LO QUE UíPlJSlERITN 'l JUZGJiREil LOS f!RBITlW:'!, 

QUE EN C:JJ.!WIO ENTRE LOS GRIEGOS EL LWORTO ERA UiPUNE V llflS'i'.!l 

POSEI!Hi UNA 'l"HCNICI!. .&VLWZADLi SOBRE L11 'i'ECNICA Ll.BOR'.l'lV.ll y· OUU IW 

ROMA HUBO UH.ti I:POG.f!. .r.m Lil mm CONSIDERiiBil 11L FETO C0!10 PflRTIJ 

IMTHGRi!NTE DIT LLl. HP.DRE, POR LO QUE PODII1 DISPONER il SU LIBR.!I 

11LBEDRIO DIT SU PRODUC'l'O, SIN 'f'KNER EL HAS LEVE Ci!.STIGOM. 

Por su parte FRi!NCISCO CARRARl1 (16), qu.:; en R()f.fA: "SOLO 

SOHETIJrn .ll CilSTIGO 11 LIJ l:WJEm CIJ.SllDA QUE EN FORi:M DOLO.G.'l SE 

1HJBIERA PROCURADO EL .liBORTO, ClJ.SNDO EL ESPOSO SE QIJRJABil DE !ELLO, 

PUES, frn rtS'i'l1 CASO ccms11nrnnB.iHi G0:10 OBJETO 'Ofn DELITO DE LHSIOr.i. 

EL DHRRCHO QU~ TIITUH EL ESPOSO SOBRR L~ PROLE ESPRR~DA~. 

(14). - "HE!JJCINA LEGAL" fJ.IJRTINitZ t.7JRILLO SllLVJJ1XJH 
l!DO. l:!lilfl'INEZ OTEV, ElJI'l'OR Y TJISTRIEllilJOlJ 
P. 231 y sig., NEXI()) 

(15). - Op. Cit. 
(16). - Op. Cit. 
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FRANCISCO GDNZALFZ DR LA VEGA UD, nos comenta aslmismo que: 

·su ROMA, DORARTE LOS PRIMEROS TIKSPDD roe COHSID~NADO GReVE IN-

UORALIDAD EL ABORTO PROVOCADO DE UN FITTO" y vierte también así, 

comentarios que no podemos soslayar, diciéndonos el citado autor 

{18), "QUE l!;;L DELITO DE ABORTO PROVOC.iWO HA SUI.i'RIDO IWi'i.rnsns 

TR4NSFORUjCIONBS JURIDIC•s BR BL TR/1fiSCURSO DBL TIBHPO Y IlN LOS 

DISTINTOS LUGARES. EN UN PRINCIPIO IMPUNIDAD ABSOLUTA; DBSPUBS, 

Pí.UUlL!DLID BXilGER.!lfül; POSTERIORWENTE ATIWUACIOll .8 L.il SJHJCIOH; rrn 
LA llPOCll PRESi:W'J.'il VIGOROSA T!mmrncI.ll. f; DECL.!lRAR IMPUNIDllD r.m LOS 

ABORTOS HFEC'i'IJ.llDOS fJ. SOLICITIJD DE Le HliDRR, Eftl CLHHCLJ.13 llD!WüillMS 

r POR FACDLiáTIVOS fispgcJALMEHTB ~UTORIZaDOS (SIC) O, AL HENOS 

LICITUD DE CIZHl'.l'OS k!BORTOS, POR Cl!!JSfiS EUGHEiESICllS, DE fHSERil!, 

DE FAMILJf; NUHEROSil, ETC., SIEMPRE QUE SE PRACTIQUE HIGIHNICA

HENTE POR ESPECIALISTAS F8CULTADOS (SIC}, RO FALTANDO QUIEUES 

ABOGU.ínl POR Esr ... wur:no CO!:!O OBI.IGACION HN ALGUNOS Cf;SOS". 

Pudiésenos parecer inatendible que existan criterios que 

otorguen pros a la práctica del aborto, que los reqomienden y 

hasta que lo exijan. Y la incertidumbre cae ante nosotrub, 

¿ C6no es posible gue la ~se acepte así entre nosotros 

los .bumi:rnos ? ¿ Por qué esa tendencia a recomendar y basta 

e~igir nuestrD destrucción ? 

(17).- "DERECHO PENAL fJEXICANO" 
Ed. Ponúa, p. 127 y 128 
l1EXICXJ 

(18). - Qp. Cit. p. 120 al 124 

¿Suicidio Social ? 
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Cuántas cuestiones saltan a nuestra mente que quisié1·amos 

encontrar en ellas una axp11c~ci6n de tal proceder, la poli~iü~, 

los gobiernos, 11is tendencias, los partidos políticos, el hambre, 

la miseria, etc. 

Cuantos factores asaltan de golpe de nuestra mente, buscando 

un8 pretendida explicación, que dé luz y oriente nuestros senti-

dos, pero todo choca con la barrera del Derecho Natural que irn-

pide que las Justificantes de tal conducta, aunque la ley posi-

tiva o vigente así lo entienda. 

Pero continuemos cronológi~amente con nuestro boceto 

histórico observando ahora a la Edad Media. 

2.2.-

Dentro de la escasa bibliografía que encontrarnos en relación 

a este ilici to, dentro de ¡,, ~pe.e<:. gue ~hora nos corresponde 

comentar, la aportación que el LIC. ANTONIO DB P. llDRERO 0~. al 

manifestar que: ~CUELLO Gi!.LON Hf.CE fWTllR QUE gL M1TIGl10 DERIWBO 

ESPJliiOL, 1HH1iWtiN LAS DISPOS!CIOftJRS EllCJ.lf:1HJADfiS A L.ll R11PRESI0l'1 DEL 

ABORTO. FIL FUERO JUZGO l'RLI Yt!Bll DI> LOS QUil D.!Ui .tlDOR'fI'!J'OS, DR LllS 

MUJERES QUE LOS '!Offtrn. DE LOS QUI> BHrnrm '1 LIAS flUJilRllS EHBf!iRll-

(19). - "CURSO DE DERECHO PENAL HEXICANO" 
EDITORIAL JUS, p. 271 
HEXIW 
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ZAD.&S BACIRNDOLl!.S ABORTAR, CllSTIGAMDO ESTOS BRCHOS CON LA PENA 

DE MOEHTE. HN LAS PiHlTIDl!.S ilPllRECE Lll DISTHWION .!UITRE L.& HUERTE 

Y L.ll DEL I!'IiTO NO LlN Hl.i1DO, QUE SE CilST IG1lfü1 COii D;W't:iERRO f:!1 VN!' 

ISLA N. 

Por su p.arte l?IUHiCISCO CARR.l!Rá, en su progrllma (20), hace 

mención en nota de pie de página al comentar sobre el feticidio: 

Como en este asunto del aborto provocado por la mujer 

misma. No sólo mediante el artículo final les impuso CllP.LOS V 

a los Jueces criminales, a manera de disposición general, que en 

todo caso de duda, consultaran a los Jurisperitos y a las mas 

prSximas facultades de derecho &ceraa del modo más conveniente 

para resolver el procedo ... , y continúa, esa providencia fue el 

vehículo mediante el cual, poco a poco fueron espontáneamente 

introduciéndose en la práctica criminal alemana las elaboraciones 

de la doctrina penal, merced a los dictdmenes de los jurisperitos 

que con las distinciones y limitaciones de la teoría pudieron 

mitigar la asperezn primitiva de los castigos". Lineas más 

adelante comenta mi .c;mo autor (21): "ALGUNOS PRINCIPIOS 

CRISTiiltWS, POR REACCION COHTR11 L.~ TOT~'flRIJfiCH. PMM.NP., "Lliilii.il'O:: 

i.lL srwo GRADO EL Ci1STIGO Drt .IJSTE DELITO. LOS LEGISLi>DORilS 

CRIS'if'I!HWS SIGUIERON, rm so tii1YORit1 LA DOCTRINA DE LOS S.<lml'OS 

PADRRS y EN ~SPECI~L LA DE ~ DECLARA HZO D~ no~IGinIO 

A LA Jovan QUH s~ BA PRocoRADO EL ABORTOM. 

(20). - "PRXRA!1A JJE DERECHO CRININAL" 
PAR'l'E ESPECIAL, VOL. I ED. TENIS, .EtlXITA 1957 
p, 338, 339 y 340 

(21).- Op. Cit. p. 358 
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Otros legisladores distinguieron la pena según el sexo del 

feto, duplicándola cuando se tratara del femenino, como lo hizo 

la ley 111omZlnn. 

Otros legisladores conminaron a la pena pecuniaria cuyo pago 

anual debe repetirse hasta la séptima generación, pero gran parte 

de los legisladores castigaban indistintamente el aborto, con la 

pena de ouer"te. 

En 

ENCISIJ, 

Francia, donde se le daba 8 este del.ito el nombre ele 

el edicto de 1566, 

tanto que, los juristas 

lo conminaba con pena 

franceses sostenían el 

capital; 

titulo 

en 

de 

homicidio, se mostraban excepcionalmente benigooa con este 

delito, admitiendo la excusa del peligro de la honra; por el 

:..:ontrario, en España, el Fuero Juzgo no conminaba sino 

fustigación, pero las partidas elevaron la pena hasta de muerte, 

si se trataba de feto animado, si era inanimado le ioflingfnn 

destierro temporal. 

Asi, podewo~ anca~trcr en ~ntores diversos sus aportaciones 

históricas que a manera de comentario nos hacen en torno a este 

delito específicamente, y tratándose de nues·l;ro país, como es 

conocido en cuanto a los aspectos históricos puede dividirse en 

varias etapas o épocas: Lá EPOCA PHg&ISPANICA, LA COLONIAL Y LA 

UWEPrHIDifnl'fR. 

Asi pues, a continuación, dentro del siguiente subtema haré 

referencia a las etapas antes citadas. 
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2.3.-

Según UODESTO NAVARRO MllCliiS (22), quien cita en .su "i:.e;;;l,,, 

refiriéndose al Derecho Penal Azteca, que: "RL ABOR1'0 IW lJL 

DERECHO PENilL ílZ'i'EClJ SE SANCIONllB.il COH LA tJUERTE, T.df<nO t:l Lll 

MUJER COMO ~L @UE LA AYUDllBAH. En el Derecho Azteca, el aborto 

era un delito que agredia los intereses de la comunidad. La 

penalidad .fue tan drásticamente aplicada como gesto de 

organización social de los Aztecas, debe ser traduciclt1 en 

relación con otros cintos atingentes confirmando la conclusión 

indicada a la :ncncioriade oreanizaci6n, y estos datos vienen a 

ser, el acentuado sentido de comunidad de la organización azteca, 

siendo más en las ciudades; la importancia que todo nacimíanLo 

tenía y gran ceremonial que ese acompañaba; el respeto que la 

mujer embarazada merecía, que se atestigua, entre otras cosas, 

por el hecho de que la que moría al dar a luz, gozaba del favor 

de determinados dioses. 

Durante la colonia, cabe señalar, gue en nuestro país, en lo 

que ac :cfiere e ]A aplicación de las leyes, estas eran, 

p·articularmente las españolas, liasta que CllRLOS '! ordenó l;i 

creación de las llamadas leyes de indias que fueron las que se 

aplicaron durante dicha época, sin olvidar que todo aquello que 

no las contradijere se permi tin lD ziplicacl6n de los usos :v 

costumbres autóctonas. 

(22). - TE$IS PARA OBTENER EL TITULO DE LICENCLfJIXJ EN DERECHO 
"DEBE SER PUNIBLE O NO EL ABORTO CUANIXJ EL EfiBARAZO ES RE-
SULTAIXJ DE UNA VIOLACION" U.A.G. sin fecha p. 14 
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A.sí pues, decirnos con MODESTO lMVtlRRO (23), Que: "BL ABORTO, 

;;~t. !:u! .'JE!.I'í'O POCO FlHWlJEWi'E DUR.lHn'E Lll COLONIJl, f lHiTl!tS, DUlUlWit!i 

LA EPOC• PHKCOLDNI~L VINO~ AUMENTAR DKS~üiS". "!:':=t0 .r.e :lusti-

:fica con que el delito, so haya ligDdo e todo ccirobio soclü.l, 

económico y politlco, teniendo todo esto lugar en el coloniaje. 

Las costumbres ntH~v¿¡s y los usos buenos y malos, hicieron su 

aparición, y entre ellos, posiblemente ;fue el ciborto ruan fre-

cuente que antal'ío .... , puede conjeturarse que el delito de aborto 

no era castiaado en Ja forme severa establecida por le ley, sino 

por usos y p1·iícticas que influían en 1~.rn sentencl¿¡z dictl.ld&s 

según las circunstancias de caJa caso". 

En el México Independiente, esto es a partir da 1821 y previo 

a este año, ez pertinente decir que la zituación sociopol.:ítica 

del pais era irregular, esto es, que Ja inestabilidad privaba en 

todos loa órdenes y que la tarea legislativa era casi nula, mas 

todavia que las querencias políticas así lo exigiQn. Por ello 

es que, siguie11do a 11.IHJL Cí1RR.ilC.d íf 'i'1WJ1Ll,O (24): "ESCllS.!l. 

LllGISLi1CIOiv, ll Lfl VIWIJiHJ, P.irn.G 1l'.!'.8C1.Hl f¡ LOS HUJIJWTES P!WBLfü:Jt:.S 

E!UE RlJ ldA'.lERl.1 P!ni!U, .t>Ji.iS'i:I:.:;, !,l)S qrm SOLO PODif!.N UllLLillll Cf.HJCil 

Ll!1GAL .l'Ul LOS 'l'IitX'lOS IiERftDi!DOS DR Lii COLOtH.!! Y CílYi! VIGfWCUl fffJ.!H, 

SII IHPOtH.!l, EJO OBS~'Ai'J'.i'R, L.'i HWl!UIPElWEI'ICJilJ. POLI'l1Ci! ~. 

(23). - Op. Cit. p. 15 
(24). - "DERECHO PENAL !1EXICANO" 

Paz-te General. Ed. Po.mía, trexi.co, lJa. Ed. 1980 
p. 122 
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Así pues, era realmente la legislación española la que sigu6 

aplio<lnclo.::;o :::n "11 rJ1.•A11n estado, c;¡ue ahora nos ha tocado como 

residencia, y también nsi, "<ll vi.i.-tud ele (,!Llü, on .1.:: Constjt11c.ión 

de 1824 se estableció que se adoptaría la forma de Estado Federal 

Y se habían señalado cuales eran las pErtcs intearantes del l~ 

Federación, ~las gue denominó Estados o Territorios, y a todo 

esto sumaba nuc:n•os problemas adiminJ.sstrativos y leg:f.slativos 

a los antes existentes, puos imperaba el nacimiento de 

legislaciones locales a la par que la Federal. 

Asi fue como el Estado de Veracru;:;, tomando como modelo 

próximo ~1 Código Pen21 Rspaftol de 1822 y haciéndole algunas 

modificaciones, promulgó el primero de los Códi&os Penales 

Mexicanos en 1835. ITs hasta el afio de 1871, cuando se creó el 

primer Código Penal Federal, como obra del Secretario de 

Ins ·cruccióx1 Públic.::, I,,Iff. iiNTONlú flllRTnrns DjJ CAS'.i'fü), mismo 

Código que comenzó a regir a partir del lro. de Abril de 1872, 

el cual, mantuvo su vigencia hasta 1929 y en 1931 el di~ 13 de 

Agosto se promulgó el Código vigente ahora en materia federal y 

en lo concerniente a los Est,ado;i, como resultante c.io.i. ,,..;;ilw0ü 

federal con que se formalizó nuestro país, como Estado naciente 

en 1824 J' obtener facultades legislat:i.vas cada una de lc.s 

entidades surgidas entonces, es que, t1:;;i:.o dio o::i:;en "l las 

legisl;;icionos penales actuales, y así el E::itado de Jnl:f.sco, 

promulgó su primer Código Penal en ol año de 1933 y gue entr6 en 

vigor el día 5 de Julio de ose mismo año y el vigente gu~ fue 

promulgado a los dos días del mes do Aeoato de 1982, y del cual, 

p.::rticularrnente nos referiremos en capítulo que tr.nteiró m1.:t1 
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adelante, al comentar los dispositivos gue se refiera al tema gue 

nos atañe. 

Nada més permitanme indic¡;¡r que en les Códigos de 1871 y 1829 

tipificábnse el delito de Aborto, proporcionando su elemento ma

terial y objetivo: Extracción y expulsión provocada del producto 

de la concepción en cualquier 6poca de la preftez, Las maniobras 

abortivas eran las constitutivas del delito y no la muerte del 

producto de la concepción, como en CódiJo actual el delito lo 

constituí¡;¡ el aborto mismo, aún cuando e.i. feto pudiera v.ivir 

fuera del claustro materno. Bajo el régimen legal actual Ja tu

tela Jurídica es la vida del feto. 

Bien, ahora que casi ~ arandes rasgos hemos comentado par

cialmente algunos antecedentes del Delito de Aborto, pasemos a 

nuestro siguiento capitulo, que se refiere al CONCEPTO r 
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CAP.1."'.l"ULO I I I . 

El término A._B O R '.i" O, significa desde el punto de vis ta 

gramatical (25): .. ACCIOlJ DE 11.BORTllll, F.WTO ES. P.tlRHl fH!TES DE 

TIEMPO, o 1Hiirn, PROVOCAR DR !.10!>0 mrP.RESO Lli rrnrrrmlJPCION DEL 

EHBl!Ri:l Z O .. . 

El anterior significado nos da una idea genérica en rela~ión 

a dicho concepto, pero el alcance d6l mismo es variable, ya gue, 

desde el punto de visi;.a obs·~~t.i."ico ·~ic1.:c u.n sentido: q110 difiere 

en cuanto a sus elementos, al sentido que al mismo concepto se 

le atribuye desde el punto de vista médico-legal; y de igual rna-

nera el sentido jurídico d0lictivo, modif.ica su alcance &n 

relación a los demáE. 

Asi, desde el punto de vista obstétrico, implica la expulsión 

del Producto de la concepción cuando no es viable, esto es, la 

~cción de parir ~ntes de tiempo, se presenta hasta el final del 

sexto mes de embarazo, y desde el punto de vista después de dicho 

término el producto es viable y se le denomina, ya no aborto sino 

parto prematuro, esto es, gua el producto tiene la posibilidad 

de eobrevivir fuera del seno materno. 

(25). - ''DICCIONARIO PErX/EÑO LAROtJSSE IWSTRAlJO" 
Ediciones Léirousse 
iféxlco 1983. p. 5 
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Aquí el alcance del concepto queda determinado atendiendo al 

ámbito temporal, circunscrito dentro Jdl t6rmino de ~~is me~e~, 

probablemente porque a ese parecer, el desarrollo fisico del 

feto aún es tal, que elimina la posibilidad de lograr fuera de 

dicho seno materno. 

En relación a la acepción médico-legal, el criterio deter

minante del alcance de este concepto, lo es, en cambio un factor 

de maniobrabilidad de la conducta humana, esto es, un elemento 

gue consiste en el AP.IMU5 OPERANDI. 

Tambi'n así, al término a B O i T O, suele ddr~cla un sentido 

jurídico-delictivo, implicando la expulsión del producto y como 

resultado de ello la muerte del feto, no así la maniobra abortiva 

y desde este punto de vista lo gue se sancioca es la intención 

de causar la muerte, el Animus Necandi y no dl Oparandi. 

Así, el Articulo 227 del Códitro Penal para el Estado de 

J<;.li::;=o, n0s rlet'fne al delito de Aborto, como: "Lil filJBRTE DEL 

PRODUC'i'O D!1 L.d GOiJCilPGIO:: ::m CfJtll:,(J!JHrn i!/OHIWTO Dl1 L.tl PIHWEZ". 

Partiendo del concepto legal del delito de aborto ya 

mencionado, que por cierto, es definida en iguales términos por 

el Código Penal para el D.F., en su Artículo 329, nos referimos 

a los elementos materiales gue es necesario se presenten para gue 

legalmente podamos hablar de la existencia de una conducta como 

delito, ya gue, para la legislnci6n mexicana, el aborto no 

significa la maniobra abortiva en si misma (expulsión del feto 
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del seno materno) sino au con~ecuenniB: muerte del feto, y como 

lo cita RENE GONZALEZ DE Lf! VMG.é (26), al ci t.a.;· a J:tl:.:H:GISCO 

GOWZALEZ DE LA VEGA, al señalar que: "LOS BIE~2S TU~ELADOS POR 

LA FIGURA, LA VIDA Di1L SER i.:rn FORfJ.dCION, BL DERRCHO DE LJl 

MATERRHD.i1D m1 ¡,g, HUJ'ER. fJL DERECHO DEL PADRE ii LA rrnscmwrrncu 

Y BL INTBRBS DKMOGRAFICO DB LA COLBCfIVIDAD". 

Asi pues, haremos referencia a Jos elementos materiales que ! 

lo integran: 

3.1.-

Para que exista el delito, es 11ecesario que la mujer esté 

encintH, y que su prafiu~ estd probada, esto es, la preexistencia 

de la vida del producto, que presupone el embarazo de la mujer 

y la vida del producto, purgue de acuerdo con la defihición legal 

la acción consumativa del delito consiste en la prlvac16n de la 

vida del producto de la concepción. 

Ahora bien, como señala I!CO. GOnZii.Mrn DE Lil VK\Gil (27), "B't ¡ 

fl'rttWliI:UJO B10LOGICO DE LA P:mw¡¡rn o GES'ii'.IWIOM SR HHC.i!i.l iiiN Ei. 

HlSTl!.NTII fHSNO DIC LA COAJC!1PGION, POR LA F1'.WíJl1Dl1C10H ºUE BilCR lii:L 

ESPEREMTOZOIDJJ mu. OVULO Fmurnnw. 1l TERHHU! COH ~L li!U!ClMifCNTO 

BEGl'JLAR DgL. PllWDIJCTO O C0!1 SIJ EXPULSIOM O DES'i'RUCCION PBEMATIJR.il". 

(26). - "OJ.'1ENT/JRIOS AL a)DJGO PENAD" 
Ed. Por.nía, i1éxico. p. 439 

(27). - ''J)EREC!JO PEN/ll, HKXIG.!lNO" 
Ed . .Fbr.nía. p. 131 
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En la práctica no es posible determinar con exacti t.ud la 

iniciación de la preñez, hasta en :~nto no se pueda cztablcccr 

un verdadero disgnóstieo clínico de observación auscultación y 

palpación de la mujer o de las pruebas de laboratorio. 

Ahora bien, respecto de este presupuesto o supuesto lógico 

necesario, que es el embarazo o preñez, es interesante observar 

lo señalado por f!CO. Cí1RRLHVJ (28): "CU.MIDO Li1 MUJER NO CONSI11llTE 

EN EL ABORTO PROCURADO, LOS SUJETOS PASIVOS DEL DELITO SON DOS: 

Ll!JJ!J,TER 1l tJ[tlfUJ SR f,E lit, Q.Q.ASIONMJO l\L llBOl1l'Q .. ~_:LllL FE'.1'0 A Ql111UL 

.filLJ .. d'l' HA D~elll.JJW RS LJ\ f:l.ISHIJ 1.11 mrn 

IUJTONCES EL rnnco SUJETO 

PASIVO DEL DELITO ES EL EEIQ, POR LO 'IfHITO, ES PRECISO QUE EL 

FETO EXISTli. PORQUE NO PUEDE HABER DELITO CONTRA LO QUE iW nmrn 

ENTIDIJD". Anteriores afirmaciones, que independientemente de 

relacionar ideas con 01 aborto imposible o putativo, como delito 

imposible de aborto y que el mismo es sancionable como tentativa 

si se reúnen los requisitos de ésta, o bien, si las maniobras 

abortivas attntan la salud o causan la muerte cie la mujer, puecie 

estarse en presencia de los delitos de lesiones u homicidios, las 

mismas nos obligan a referirnos a las ideas sostenidas por A .. 

~!:!BROSOLI {29), C'n el sentido de: ••••• SOST!?!:YER QUE ES'!!! DELITO 

lW DEBE HiHJ'i'IWERSE HklTl?H LOS QUE NO OI!EHDITN Lll VID.11 BUHilNil • SHW 

EMTRE LOS mm VíHf GOWi'RJJ. EL OHDJJU DE 1!!'1H1ILII!.. AL CO!lSIDERAR QUE 

EL OBJETO DE ESTE DELITO LO QUE ES JJL IMPEDIHENTO DE QUE LA 

(28). - Op. Cit. p. 342 
(29).- CITAIXJ POR FRANCISCO GARRARA EN LA OBRA CITADA. p. 340 
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PRE~EZ LLKGUE A SU TERMINO OPONIENDOSE A LEYES FISIOLOGIClJS~. 

Y el propio FRllNCISCO CllRRilRll, al no aceptar tal es 

consideraciones, en cuanto al objeto del delito en cuestión, 

espera al objetar lo anterior ~W: "QUE FISIOLOGICANENTE, PUEDE 

DISCUTIRSE SI BS UNA VIDA DISTINTA DE Lll DE LA HADRE, Y DEJBUOS 

QUE LOS UEDICOS DISCUTAN A KSTE RITSPECTO; il NOSOTROS nos BilSTA 

QUE HAYA UN.él VIDA HERECIWORI! DE SER RESPHTfJDA Y PROTEGIDA 

UlHCiHIENTff CON RELilCIOM .llSI HISl:!ll, Sifl 'l'XWER lW CUIWTli í:HNGIJNil 

CONSIDERllCION ACERCA DE Lll FiH:1ILIJ1; Y ESA VIDil llO PUEDE S&R 

IWCii!:R'i'.ll. ii.8DHi DíilJii QUE JJL :r:;ro SIU1 rrn SER VIVI!W'i'E y J)?JSiH!IO 

il NEGAR liSTO, snnwo ilSI, QUE 11 DI.liRIO SE LE VE CRHC.ITR y 'VEGET.t'iR. 

PODR11 SER, 51 SE QUIERE, Uh~ VIDA 4GCKSORiil, QGREGADA A OTRA 

VIDA D.E LA QUE l:IP.i!RTARil, UN DIA I'.l\RA VIVIR VID.t'l PROPI.á, PERO NO 

PUEDE NEGARSE QUE SE ílíll'l SER VIVO, Y DE ESTíl H.11NERil, EN 11511 

VITALIDAD PRESENTE, 11COUPll.~ilDll. DE Li1 PROBABILIDAD DE UN~ VIDA 

FUTURA, HW!JPENDIIWTE Y MJTONOH11, SE ENGUIUTTRA DE MODO SflFICIEriTIT 

EL OBJETO DE DELITO .o~ ounrn PERVERS11f1ENTE EXTINGUE". 

serio que debe ser protegida por el legislador en todo caso, y 

particularmente exigir en caso de conflicto respecto de eses dos 

vidas, l~ de Ja madre y la del hijo, como requisito mínimo, que 

dicho conflicto y solución sean determinados en forma simple por 

un médico o una comadrona, sino que tal conflicto quede 

establecido en forma seria y científica por un médico 

especialista, esto es, un ginecólogo, robus+.ecido el dictamen por 

(30).- Op. Cit. p. 341 
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otro médico tambi~n espcciali~ta, precisamente por la necesidad 

que debe existir en el legislador de procurar normativamentc la 

protección y respete a esa vida del feto o de la madre merecedora 

de ser respetada y protegida, teniendo también, respeto y rela

ción con la familia de esa vida. 

Ya que ·rnaonamientos" de tal naturaleza son esgimidos por al 

legislador para "justificar" su pérdida, cuando se refiere a la 

"causa de itofior", como atenuante en la penalidHd al 5ujeto ac

tivo de este delito. esto es a la madre, que por razones no de 

la familia en si, sino sociales, le tolera y casi permite imp~ne

mente la acción criminosa que aquí comentamos. En fin, pasemos 

ahora al primer elemento de este delito: 

3.2.-

La muerte del producto de la concepción en cuclquier momento 

de la preftez, constituye el elemento externo o material. FRAU

CISCO GONZALJJZ DE L.8 VEGA (,"IJ), establece que: Pim L.8 n¡nmRACIOBJ 

DE ESTA CONSTITUTIVA POCO INTrrngse L~ EDAD CRONOLOGIC~ DEL PRO

DUCTO DH LJi CONCEPCION, HUEVO, IU:1BRIOR1 o FETO; TAMPOCO HlTm.rns1rn 

LAS CIRCUflS'fliNCIAS DE SU l!ORMACIORl R.l:WULlHl O IRRHGULllR O SU f!liL'fil 

.Dii .i.P'fl'i'UD Pl?..JRA LA VIDA gJíTHRNA. BASTA QUH ITL PRODUCTO QUE VIVIO 

Y FUE ilUERTO SKA COHPROBADO UEDICO-LEGALMENTE. 

(31). - Qp. Cit. p. 131 
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3.$.- CdUSA 11rgRNA, CONO S~GUIDO !LBllNro 

Y continua diciendo: "SI LJ HDEEiE ngL PRODUCTO ES LA DNIC• 

CONSTITUTIVA M.!'lTIIRIAL DEL DELITO, ELLO HlPLICtl, i!DlHUlS DEL 

l'UUiB.ilRAZO, Lll Mli!HOBRA ilBORTIV.8 errn PUEDE CONSIS'i'IR lW LA 

IOI'i'RACCIOH VIOLENTA Y PREMATURA DITL PRODUCTO, SU Ei{PfJLSION 

PROVOC.IW.ll O SU DESTRUGCION EN i?l. SENO H.ll.TüRNO". 

Así, comenta: "EL ABORTO PUBDK COHKTBRSK POR LA IRGBSTIOH DK 

SIJS'í'ilNCiflS .ilBORTIV.ll.S, T.&LITS COHO RUDA, SAB."WJ!i O CIERTOS VENIWOS 

HINERALES QUIT PRODUCirn PROI!UIWOS 'J.'RANS'i'ORNOS rrn L/1 I!ISIOLOGI.íi 

H.iVi'fiIWá, O POR H.!HH01Jfü1S FISJCf.lS, COMO !,Ji DIL.8TACION DEL CUELLO 

DE LA flla'i'RIZ. SONDEOS, PUlWIOH DE LAS f1.ln1BR.8NflS mn HUEVO, o 
DKSPRKNDIBIKRTOS DE LAS HISliAS, KTC. 

Por su parte, E'RANC.TSCO C.8R1WRA (32), al re:ferirse a las 

maniobras abortives, como medios v.iolentos, nos dice gue: "LOS 

MEDIOS ABORTIVOS SE .DIVIDE.N EN: ~JLEJi (cuando se infunde 

temor), y FISICOS (cuando se suministran 

el poder de dar muerte al :feto o de 

sustancias que 

ex.1..sti¡-

tengan 

•-1 t.f3 ro 

contracciones expulsivas) y BECANICAS (como golpes en el vientre, 

perforación del útero, corriente eléctrica, etc.) 

Así, para la comprobación del cuerpo del delito en este 

ilícito, ~l Articulo 121 del Código Procesal Penal para el Estado 

de Jalisco, establece que para ello, se remite a lo dispuesto 

(32).- Qp. Cit. p. 351 
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para el caso de Homicidio, esto es, se tendrá por comprobado con 

ls inspección y descripaión dol c~d¿ver, y con el dictamen que 

hagan los peritos médicos, quienes practicarán lci autopsi<:; y 

expresarán con minuciosidad, el estado gue guarde el cadáver y 

las causas que originaron la muerte, pero además, reconocerán los 

peritos a la madre, descubrirán las lesiones que pr.esente y 

dictaminarán sobre la sobre la causa del aborto. Culminando que 

expresarán la edad de la víctima y todo aquello gue pueda servir 

para fijar la naturaleza del delito. 

s. 41. -

Lo constituye el elemento subjetivo, esto es, que consiste en 

la intención de llevar a cabo la acción feticida, o la 

consumación de 6sta de manera imprudente, FRBNCISCO GONZALEZ DE 

LA Vlim.8 (33), nos señala que: "Df.l,DJJ.S Lil.S REGLAS DIKL CODIGO PJSfUiL 

SE REPUTABA INTENCIONAL KL FllTICIDIO; no SOLO CDARDO EL AGENTE 

!!~YE! ~mrnrno DAR NDER'i'E DEL PRODUCTO DE L.il CONCEPCIOlJ. snw 
'lMíBIEil, CU.iWDO N'L DELITO SE CllUSI: PlW'I'HRIN'i'iUiCIOf?.GLflfü:¡'fJJ O CON 

DOLO INDHTERHINADO O KVHNTUAL~. 

Cabe seffalar con F!llM:SCISCO GARRülRii (34), gue: "Iffl HL ABOH':i'O 

PROCUR~DO, RL DOLO SE CO~PON~ DE DOS CRI'i'RRIOS: 

1. - EL, CONOQ.ll:t IENTO DE LA PREi!EZ ~ 

2.- LA TNTENCION RNQAMINADA A EXPULSAR EL FETO, 

(33). - OP. Cit. p. 132 
(34).- Qp. Cit. p. 349 
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Y continuará expresando: en cuanto a la .intención 

negativa indirecta, es decir, en cuanto al aborto culposo, debe 

procederse por medio de distinciones. Si se trata de una mujer 

fecundada lícitamente, seria .inhumano agregar a sus dolores un 

proceso criminal; pero en cuanto a la mujer fecundada 

ilici tamente, de est,e caso se presentnn graves controversias. 

Algunos han vacilado den dejar impune en ella el aborto culposo, 

por sospechar que bajo pretexto de inadvertencia se escondiera 

el dol.o ... " Y por último el cita do autor nos comen ta: "CUAUDO 

ITL llDOR'/.'O SE lWnLI Zñ POR LA ll.CCH>H D'{( fnJ 2'fHIC.rrno. IH1Bl1 ! 

DISTHWUIRSE: el hecho de este texcero procedió 

imprudencia, siu intellcj6n de ofender a la mujer, podrá 

imputársele el titulo de lesión oulposa gravisiroa; si un hombre 

golpea dolosamente a Ja mujer encinta, sin conocer su estado, y 

ocasiona el aborto, se "tendrti el ti tul o de lesión 

preterintencional grnvísima; y si, finalmente, la golpea, 

conociendo su estado, se tiene el título de lesión dolosa 

gravisima". 
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DE 

4.1.- ABORTO COUSHNTIDO 

Según la clasificación gue REHK GONZALEZ DE LA VEGA (35), nos 

sugiere, se desprende de la misma este tipo de aborto llamado por 

él como consentido, porgue la mujer as participe, consiente Ja 

realización de las maniobras abortivas que sean llevadas a cabo 

en su humanidad, implicando ello la participacion de un tercero 

que sa prGst~ y ~uxilia en la comisión del ilícito, sc~ún esta 

tipología, al tenor de nuestra ley punitiva en el estado corres-

ponden las hipótesis contenidas en los Artículos 228 párrafo 

primero y tercero los cuales resulta~ correlativos de los conte-

nidos en los A~ticulo~ 330 primcrG parte y 332 seeunda parte del 

Código Penal para el D.F. 

Y como nos comenta el citado autor (36): "EL .ilBOll'i'O COffSEU'lIDO 

REQIJIJn:rn DE Lfl CONCURRlWGll.1 J)Ii DOS SiJ.JE'l'OS .a en vos' ';'r;ricrrno f;Jf;-

CUT..!lNTIT y mu1:rn QUE corrn11WTIT. Es delito plurisubjetivo, por 

lo que se requiere que el con~entimiento sea válido y expreso, 

debiéndose llegar incluso a la cooperación material de la mujer 

demostrada con la adopción de posición obstótrica, y realizando 

los movimientos y operaciones que se le indiquen, no se trata de 

una mera "tolerancia" o complicitud de la mujer, sino una verda-

(35).- "CX:t!ENTARIOS AL CODIGO PENAL" Ed. PoJ':l"l.Ía. Néxico. p, 440 
(36). - lb. Id('.JTJ p. 441 
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der~ partic!peci6n. El consentimiento al ser antas6nico de Ja 

culpa, desecha esta forma de comisión". 

<J. 2. -

As i to m b i é n , el ru is ro o autor ( 37}, nos ha b l a del l1 b orto 

sufrido, es decir, la mujer es víctima, distinguiendo el sufrido 

con violencia y sin violencia, según se desprende del contenido 

del Articulo 330 segunda parte del G6digo Pendl para el D.F., que 

resulta correlativo al 2R8 p¿rrafo cuarto del Código Penal para 

el Estado. 

Este delito, según el citado autor RENE GONZ~Lgz DE Lü VEGA 

(S8), es mono.subjetivo, yn que en 61, la mujer lejos de ser 

partícipe, como en el nborto consentido, resulta ser la victima, 

junto con el feto, a quien se le causa la muerte. En el aborto 

sufrido sin violencia hay ausencia de consentimiento de la mujer; 

y en el aborto sufrido con viole.uc;;iu b~y ausencia da 

consentimiento y oposición de la mujer". 

(37).- lb. Idem 
(38). - Qp. Cit. p. 441 
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,.¡, 3. -

A diferencia del consentido, aquí la madre es la agente 

principal, sin concurrencia de un tercero y se refiere el 

Articulo 332 del Código Penal del D.F., o un correlativo 228 del 

de Jalisco, al utilizar el vocablo: "PROCURE EL aBORro·, 

exclusivamente a la madre (futura madre). 

41. 4. -

De los anteriores conceptos de tipo de aborto, tanto con

sentido, como procurado, Pe desprende que si en la mujer que 

consiente o procura el 

circunstancias: 

aborto, 

I.- QUE NO TENGA MALA FAMA 

concurren las siguientes 

JI.- QUE HAYA LOGRADO OCULTAR SU EMBARAZO 

III.- QUE ESTE SEA FRUTO DE UNA UNION ILEGITIMA 

IV.- QUE SE EFECTUE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO HESES DE 

EMBARAZO. 

Entonces la penalidad se atenua en relación con las penas de 

los ya denominados como consentido y procurado, porgue aupónese 

que el móvil de la conducta ilícita lo fue "BL HOUOB·, entonces 

a este tipo se le denomina ~bor~o Hnorio Causa, esto es xoalizado 

por causa de •honor•, y el alcance de dicho honor se determina 

concurriendo Jas oircunntnncios ya mencionadas. Obsorvondo gua 

el C6diao de Jalisco a diforencio del do Distrito, incluyo una 
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cuarta circunstancia temporal, que consiste en que el aborto debe 

realizarse dentro de los ci11co primeros meses da arab~rnzo; ~dcm~s 

de que la atenuación de la penalidad disminuye si falta una o dos 

de las circunstancias dichas, mientn:is que en el del Distrito 

Federal, no existe esa limitación temporal y en consecuencia la 

acción abortiva podrá darse en un lapso gue se amplía a más de 

cinco meses; asi como, necesariamente deben concurrir todas las 

circunstancias acumulativa, faltando una de ellas, ya no se 

trataría de este tipo de aborto, sino alguno de los otros tipos 

ya comentados. 

La importancia de la clasificación de los tipos de abortos 

comentados, considero gue estriba, tomando en cuenta el elemento 

subjetivo intencinalidad, en determinar la penalidad aplicable 

a cada caso, así, desde luego que el aborto consentido y el 

procurado, implican un dolo genérico o especifico, es decir, una 

intención criminal en complicidad con terceros o bien, con la 

sola conducta de la madre, lo gue al parecer, .:i juicio de 

nuestros .!cgisladore.s debe .ser castigado con una penalidad ma;vor, 

que la impuesta en el aborto HOE:WRIS CiHJSll, en el cual la 

penalidad disminuye según lo hemos dicho anteriormente. 

Obsérvese como los Códigos de Jalisco y D.F. ubican a este 

ilícito, dentro del título que denominan "DELI'l'OS CON'i'R.ll Lii VI.Dll 

Y LA IUTBGRIUAD CORPORAL·, y cabe recordar que la tutela penal 

de los delitos que se tipifican en este apartado lo es 

precisamente el de proteger la vida y la integridad de las 

personas, y no así el ·Hono&• a costa de la vida de otra u o~ras 
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personas, porgue hay gue a la luz de nuestro Derecho, se 

considera persona a todo ente concebido, bastando gue sea viable, 

por lo que, L:i c::istencia de este último tipo, no encuadra con 

el propósito, en forma lógica de la tutela que este apartado 

pretende respecto de las personas. Henos aún, al establecer 

figuras corno las gue en el siguiente subtema trataré. 

4.5.- ~BORTOS NO PUNIBLES 

Estos tipos de abortos, pueden ser llamados corno irupruden

ciales o culposos, estos por culpa de la mujer, según lo pre

ceptúan los Artículos 333 en su primera parte del Código del 

Distrito, y 229 también en su primera parte del Código de Ja

lisco, ya gue el legislador dispuso no sancionar a la mujer gue 

por mera imprudencia, sin intención alguna ve frustado su deseo 

de ser madre, y aquí al delito existe, ya gue se integra el tipo 

con la muerte del producto, sin embargo, no hay pena, porgue 

existe una excusa absolutoria por disposición legal. 

También este aborto no punible, puede ser por no exigibilidad 

del cumplimiento del derecho, esto es, cuando el embarazo sea 

resultado da un= violación; según nuestros Artículos 333 y 229, 

Distrito y Jalisco respectivamente, es decir, aqui la anulante 

se fundamente supuestamente, en el derecho de la mujer a 

desechar una maternidad no querida; y existe por último, el 

aborto no punible por estado de necesidad, llamado también 

necesario o terapéutico, del cual nos refieren los Artículos 334 
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y 229 p6r::efo 1<"'gundo de los Códigos del Distrito y Jalisco 

respectivamente, y misma figura que constituye el objeto de este 

tema de tesis que poneo a vuestra consideración, aunque como 

podemos inferir, existen razones múltiples para analizar los 

demás tipos de aborto fgue hemos mencionado, por la extensión 

propia y tradicional de este tema es que a efecto de ir centrando 

nuestra atención en el aspecto que nos ha llamado la atención 

haremos hincapié en este tipo particularmente, por tratarse como 

ya dije, del tema central que nos ocupa en la presente tesis. 

Dicen así los dispositivos normativos de los ordenamientos 

punitivos que nos rigen y que hemos hecho referencia en dltimo 

término: (T1U1POCO LO SERli, PUNIBLE EL aBORTO, JAL) 

"NO SE APLICARA SANCIOU: Cuando de no provocarse el aborto, la 

mujer embarazada corra peligro de muerte, (o de un grave daño a 

su salud.-JAL.J; a juicio del médico que la asista, oyendo este 

el dictamen de otro médico (SIC), siempre que esto fuere posible 

y no sea peligrosa la demora·. 

Si bien es cierto, que la exégisis general del precepto antes 

citado, anula como delito la conducta dada en el sentido de que 

se justifica el aborto llamado terMp~utico QD virtud <le ue un 

estado de necesidad obliga a sacrificar un bien (la vida de la 

madre), y contrariamente a lo estimado por RKNK GONZ4LKZ DE LA 

vgG~ (39), quien intercambia su opinión con la de HARIANO JIUENEZ 

BUgRT~. pretende analógicamente facultar, no solo al médico que 

(39). - Op. Cit. p. 443 
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asiste, sino incluso R comadrón o partera que intervenga, para 

determinar respecto el conflicto entre dos vid~~ hurn~nas "SOLO-

CION.IUlDO J,p, SITrJilCiot1 DE NEC!.tSIDi!iD CRELHJf; ". 

Y gue el wisroo precepto establece que como requisito de 

comprobación del estado de necesidad, se reguiere la autorización 

del médico que asista o la mujer, ovalada, si esto fuera posible 

y no cause peligro la demora, por el dictamen de otro médico, y 

gue asimismo, como lo dice UCD. GOBZALBZ DIT ta VBGa 0~: " ... QUE 

LlJ LEY MEXJC,IHM CONFI/i LA SOLUCIOW D!U, CONFLIC'.!'O i!L JUICIO DIT :rnt.. 
PKRSON.8 CAPliCIT.63JLl POR GONOCilHEN'JOS 'l'ITCiHCOS ••• " 

No menos cierto es, que precisamente, la solución del 

conflicto se confíe a una persona capacitada por conocimientos 

técnicos, esta debe ser o tratarse de un médico especializado, 

esto es, precisamente de un médico obstetra o ginecólogo, 

escuchando la opinión de otro médico tambien especialistll en 

dicha materia, cuando .fuere posible y no cause peligro la demora, 

y no como lo establece el precepto que nos ocupci al ~cfor!r~e 

simple y llanamente a un reédico, y menos aún, que se trate de 

una partera o comadrón, en opinión de JIBKNBZ uugnf4 ya citado 

por GONZ.!!L~Z DE X.ñ VEGA Rmrn (41). 

l' como lo pondra IJRJH1CISCO C.IHm&Rd (42): "Y mucho han 

discutido teólogos y médicos acerca de los limites del poder del 

(40). - "DERECHO PENAL NEXICANO" Ed. Porrua. p. 135 
(41). - Qp, Cit. p. 443 
( 42). - ''PRCGR,411A DE DERECHO CRIMJNIJ[," Parte Especial Vol . I 

Ed. Temis, B:>gotá. 1957 p. 346 
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cirujano en esta tomibJA encrucijada. En las facultades médicas 

de París y Bélgica se efectuaron, no he mucho, solemnes rauhicnoz 

científicas, con el único fin de d~cidir el delicado oprobleroo 

de si el cirujano que le da muerte al feto en el vientre materno, 

por estar persuadido científicamente de guc es imposible cl pa1 .. io 

natural, por enfermedad o conformación defectuosa de la mujer, 

se hace o no culpable de homicidio". Y m's adelante comenta el 

citado autor (43): "DJlSDH EL PliNTO DE VJIS~~fl JURIDICO, NO DE:BITIIIA 

QU!WilR GVHl'í"f.if:ilWTE EXHO.NERl1DO DE TODt. CULPll HL CIIWJMW CONI.?Ii1Ri1 

UNiCl.HEHTE .8 sus .PROPillS LUCBS y OBSfüiiliiC10mrn, ¡g¡, 'lHEMElWO 

JUICIO IWTR.!i EL St.CR!!!ICIO CIRRTO DE L.11 CRI.llTURii Y f!L PlWBABLE 

DE ESTA y DE su i11lDRE. y 'fRilS IJNJ1 IilSPIWCIOJl SUPERFICiíJ.L CORRnrn11 

PRESUROSO A EJECUTAR HL FETICIDIO~. 

Concluye: ·Para este fin, deben ser llamados los más expertos 

en el arte; y cuando, tras detenidos exámenes, se decide gue para 

la vida de la madre es inevitable el sacri:ficio del :feto, el 

Ju:istR no podrá hallar en esta decisión elementos de dolo, ni 

de culpa, pues la prohibición de dar mut~ta ozt~ subordinada a 

la excepción de la necesidad, y la justicia humana, en el Juicio 

concreto de esta necesidad, no puede prescindir del 01·ticulo 

humano de los peritos·. 

Asi pues, es necesario que a los preceptos de nuestro Código 

Penal de referencia sea adicionado en este apartado, en el 

(43). - Ibi .Dem 
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sentido de consignar en el mismo, sea a juicio de médico 

ASist;;, 1 oyer1do Je ot.r'O !rpjLJ:.co, 

también ginecólogo sea tomada la solución del conflicto. 

Desde Juego, que en toma posterior y en las conclusiones que 

propongo, haré una extensión a este típico :referido en este 

apartado, pero antes de dar por concluido el tema, referiré el 

criterio clasificador del aborto de FCO. GONZaLKZ DE La VBG~ (4~. 

Este autor clasifica el aborto, de la siguiente manera: 

I • - PUlH BLIJS 

II. -

a). - Prncticado por tercero con consentimiento de la 
madre. 

b). -P.rncticado por tercero sin consentimiento de la 
madre. 

a).-Fracticado por tercero con violencia. 
d).-Procurado voluntariamente o consentido por la madre. 
e).-Bonoris Causa. 

~W P.UNHJLIIS 

a).-Por imprudencia de la mujer embarazada. 
b).-Cuando el embarazo sea resultado de una violación. 
c).-Por estado de necesidad o terapéutico. 

( 44). - ''DERECHO PENAL NEXICANO" 
Ed. Po.mía, 11éxi.co 
p. 132 y siguientes 



Como ya se dijo en ocasión anterior, los bienes tutelados por 

la figura tipica del aborto, lo son la vida del ser en formación, 

el derecho a la maternidad de la mujer, el d0recho del padre a 

la descendencia y el interés demográfico de la colectividad, y 

de ahi que la existencia de asta figura tfpfoR configurada como 

delito en nuest.ra ley contenga concomitantemetlte a su objeto, una 

finalidad, esto es, a una razón del porgue de su existencia como 

entidad delito, la cual precisamente procura imponer en orden a 

la protección de los bienes antes descritos una sanción preten

diendo con ello una finaJidad, la cual estriba en proteger y 

preservar dichos bienes, los cuales implican valores que perte

necen a los individuos y a la sociedad, por ello es que el 

Estado, en la procuración dela obtención del bien común los pro-

tege usando la Ii~ura a;ui oomc~t~dB. 

Esto es, sabemos que el Estado a través de un orden Jurídico 

debe p;:ocur.:::r el resguardo de derechos subjetivos que son 

inalienables y gue la persona los tiene, porgue loo mismos los 

requiere para su óptimo desenvolvimiento como sujetos integrantes 

de una comunidad y para el mejor cumplimJento y satisfacción de 

los intereses que se entrecruzan en la misma, ya que no pueden 

quedar en el olvido o relegados, aleg~ndo gue se trata de entes 

no natos, ya gue de manera natural contienen 0stos dercchoo 

inherentes a los mismos, ni tampoco arguir que la fusión 
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cromosom~l 0n gue p~rticipan los padres no se desprenda de Ja 

misma derechos algunos, Y• guc, si b1ol6eiaaroente han particip~da 

en el surgimiento de un nuevo ser, entre éste y sus progenitores 

surge una relación que no es tan sólo natural o biológica, sino 

también jurídica y de ella derivan derechos y obliaaciones guo 

les ligan correlativamente. 

Además, el E;;;t.:ido corno intermediario o depo::;it¿n·io ele la 

protestad soberana de la nación debe cuidar que su población se 

mantenga y sea respetuosa de los lineamientos que técnicamente 

le permita~ p&rm~neccr en el tiempo y en el espDcio, esto es, la 

población como elemento vital del Estado implica a toda ca~t~ un 

interés a efecto de que ésta no se vea nfectada en 

desvanecimientos deroográ:ficos sistemáticos, lo cual, seria un 

error fatal y contundente en el sostenimiento de la identidad 

como tal. 

De ahi gue se considere en este apartado de este trabajo, 

resaltar la importancia de la finalid&~ de l~ Axistcncia de esta 

figura delictiva en los Códigos punitivos que &hor3 nos rigen, 

por ello es que propugnamos que aun tret~ndose de un aborto de 

los llamados terapéuticos o por necesidad, sean los mismos cui

dadosamente determinl.ldos por facultativos módicos ezp0civ.J.izados, 

en donde no quede la menor duda de la necesidad de la medida. 

Por otra parte, al estimar que sólo a través de ordenamientos 

Jur1dicos podrá el Estado, regular la conducta de la población 

que vive asentada en el territorio del mismo y esa roeul~ci6n 
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jurídica para gue sea genuina deberá adecuarse no sólo al ver del 

pueblo, C5to es, .:: 5t1 idiosincracia, sino i,¿¡¡,;bié:i, ~ l'~ne.llos 

lineamientos propiamente d6 orden natural, es decir de Derecho 

Natural, lo nntorior a efecto de considerar un orden normativo 

eficaz, c1sto es, no solo vigente y positivo, sino también con

cordente con el Derecl10 Intrínseco, y esta inter.ioridad sea 

concordante con el ser humano. 

Hay gue recordar gue la creación de normas de Derecho vigente 

solo podr•n Justificarse intrínsecamente, si se ajustan al Dere

cho Natural, como es lógico en Derecho, como regulador de con

ductas, como una normatividad ciertamente que se ;:::;'!:L:ot0 con 

:formalidades externas, como pudie:ean .serlo los aspectos de vigen

cia, observando la norma en si técnicas de elaboración, pero 

también es cierto que Ja norma Jurídica como tal deberá contener 

y estar impregnada de aspectos axiológicos. 

Es decir, si buscamos las causas últimas de la norma en si, 

hemos de ver el árobiL0 de lo filnsófico y es a una rama de la 

filosofía jurídica a la cual le corresponde indicar cuáles son 

los bienes o valores que el orden normativo de procurar, y esta 

rama, según t::l l,IC •. i5'.!)fll\PWO G.ilRCIB. fli1'YtJEZ (45), lo es precisamente 

la axiologia jurídica, y en con.secuenciz: en m<iterJ.a penal los 

bienes protegidos, como lo he señalado, todos ellos son concomi

tantes y acordes con los lineamientos naturales del hombre. 

(45). - "INTRODIJXION AL ESTUDIO DEL DERECHO" 
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La vida ·t:.anto del ser en for¡nnci6n como de la madre, no es 

posible concebir, que el legisla.dor en forrna simple .:i.utorice 

l~galmente que cuando a. juicio del médico gue asiste a la madre, 

oyendo el dictamen de otro médico y ello siempre que esto fuere 

posible y no sea peligrosa la demora, consienta en la práctica 

del aborto y lo despenalice y en consecuencia retire la protec

ción en tales hipótesis a los bienes gue el precepto normativo 

protege. 

Da lo anterior, cabe hacer las siguientes interrogantes ¿ El 

médico que .sista a J¡;¡ madre podrá ser tan solo un médico 

general ? ¿ Bajo gué criterios podrá el médico emltir su juicio 

en el sentido de que la madre corre peligro de muerte o grave 

dafio a su salud ? ¿ El médico gue emita el dictamen podrá ser 

también general ? ¿ B¡;¡.)o gué criterios podrá entenderse la 

posiblidad de escuchar el dictamen ? ¿ Bajo qué criterio se 

considerará peligrosa la demora de esc~char el dictamen de otro 

médico ? 

De lo anterior y de la redacción actual del párrafo segundo 

del Articulo 229 del Código Penal para el Estado, se infiere lo 

siguiente: 

1.- Que podra ser un médico general quien emita el juicio 

de provocar el aborto en la madre a quien asiste. 

2.- El segundo médico que emita el dictamen también podra ser 

general. 

a.- El criterio de peligro de muerto o grave daffo a la salud 

de la madre queda tan sólo en el criterio de los médicos 
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quienes pueden ser gendrales. 

4.- El criterio de la posibilidad de oír el dictamen de otro 

médico dependerá de circunstancias imp!'evistas o 

con ti ngen tes. 

5.- La peligrosidad de la demora podrá entenderse que queda 

a criterio del médico gue asiste y éste podrá ser 

general. 

De lo anterior, se infiere que el fin de las normas punitivas 

.no se cumrile extensivamente, en la hipótesis constitutiva del 

objeto de esta tesis, ya que la misma faculta optativamente a que 

un personal no calificado o especializado en una área de la salud 

tan delic<:da, como técnica, guien determine con sus criterios 

personales la necesidad o no de la medida abortiva. 

En consecuencia la TBLITOLOGIA y justificación de la norma gue 

al aborto terapéutico, no se adecúa la norma gue establece a 

protección de la vida dela madre y del ser en formación, ya que 

al no procurar y establecer la misma gue sean agotadas técnica

mente la necesidad de la medida, en forma escrupulosa por el 

personal gue sea calificado, esto es, especializado, permitiendo 

gue sean neófitos en la materia quienes pudieran emitir un dic

tamen tan delicado, corriéndose en consecuencia el riesgo con 

mucha facilidad de cometer errores y guizá cubriendo así inten

ciones dolosas por intereses inescrupulosos, y dejando de pa~o 

gue verdaderas conductas delictivas quedan impunes por lo que a 

efecto de limitar en lo máximo este tipo de abortos en aras a una 

protección de la vida de la madre o del ser no nato, asi como del 
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derecho a la maternidad y el derecho del padre a la descenqencia 

y el interés demográfico de la coldctividad, scc tolcr~do en ~!

tima instancia el mismo sólo cuando se agoten las posibilidades 

técnicamente determinadas por especialistas en la materia, en el 

sentido de que la medida abortiva sea estrictamente necesaria, 

sólo entonces podríamos suponer gue el párrafo en comento ajus

tarse a la teleogí~ de la norma en cuestión. 

Evitándose así los abortos adelantados y precipita dos gue 

abundan en nuP-stro tiempo, los cuales en muchos casos son autori

zados hasta por verdaderos pasantes en medicina con autorización 

para ejercer como galenos y que se praoLican por vardadoza igno

rancia o bien por negligencia, y en el peor d~ los casos para 

proteger intereses egoístas gue encubren verdaderas conductas 

delictivas. 

Es por lo anterior gue debe atenderse el aspecto teleológico 

y axiológico de la norma en comento. 

En otras palabras, la protección que ofrece el tipo delictivo 

aborto, nos dice no practiques el aborto porgue lesionas la vida 

del ser en :formación y los derechos del padre y el interés 

demogr~fico de la colectividad, ello como regla general, pero si 

encuentran en conflicto los bienes que se protegen, por causa 

terapéutica, entonces sólo con la opinión y dictamen de médicos 

especialistas en la materia podrá practicarse tal conducta como 

un verdadero mal necesario para la protección de un bien gue 

asimismo se protege, quienes han de resolver gue sean médicos 
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especialistas solamente, do lo contrario no sea tolerado el 

aborto como impune. 

Lo anterior para que de esta manera se ajuste tal figura a 

una adecuación en una excepción con la teleología del delito de 

aborto. 
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CAPITULO VI. 

E T I O L O G :Z .iA 

En este apartado habremos de comentar, nuootrao observaciones 

en torno a la Etiología de este ilícito, es d0oir las causas de 

delito, que ahora nos ha correspondido realiaar cate trabajo como 

objeto del mismo. 

Esto es, comentaremos cuáles son las causas guo hnn oriaJnado 

en nuestra comunidad la incidencia menor o mayor do la c0nduatn 

que ahora se encuentra s~ncionada en lo~ C6dinos punit~von aomo 

delito de aborto. 

Dice CARR4RA (4~: ·1a tiranía de las pasiones y el choque de 

las condiciones sociales exigen a veces QUe lB mujer sienta odio 

a lo que debería excitarla a suma alegría, es decir a sor madre, 

y en cambio desee lo que debería tener como un aran infortunio, 

esto es, el aborto. A destruir en sus propias entrañas ol don 

de la providencia, fueron impulsadas las mujeres, en todcv las 

épocas, por distintas causas, la más frecuente de las ct.rnles 

consiste en el anhelo de esconder una falta, y ésta es la más 

excusable, pero no la única, pues la Historia nos ense&a a menudo 

que indiferentemente son llevadas a estos excesos, o por la mo

lestia de la crianza de los hijos, o por contrariar a un marido 

a quien no se ama, o por evitar los dolores y peligros del parto, 

y hasta (y parece increíble) con el único afán de no afear el 

( 48). - Op. Cit. p. 333 y 334 
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vientre hermoso con arrugas precoces. 

Tanta es la facilidad para el delito en ese sexo, pintado hoy 

por alaunos admiradores suyos como más moral que el masculino, 

gua corre ligerísimo hacia el delito, ónicamente por el amor va

nidoso de una efímera belleza". 

Bs irresistible vaciar el contenido de esta frase vertida por 

CARRARA en ou obra ya citada y traída a colocación ahora como un 

prole&ómano a los comentarios en torno al origen del aborto como 

dc~dito, 

flesulttJ oloouonte lo manifestado lineas atrás, nos parece 

inverooímil on ocasiones pero resulta también una realidad tan 

evidento, 01.rnr:to toi:rib.lo y espeluznante considerar que el origen 

o cauea dol cborto, lo sea en una proporción considerabl~ lo qua 

el propio O.t1UKlf1ili\ hl1 doscri to como "LA 'f'IR.lH1Ii1 DE LAS PASiorms 

Y EL CUOe!Hf DIT l.!lS <:OllIHCIOEms SOCIAJ,ES .• • " es decir, que la 

causa de est.o cio:Jlli,0 .::;.::;.:;; p.::-ccis"mAnte de carácter subjetivo, esto 

es la vanidad de la madre gue la impulsa a conservar una efímera 

belleza, lo que provoca esa animus recandi, lo que le incita a 

tMl grado de atent~r contra su existencia y privar de la vida al 

ser que lleva en su vientre, aunada esta causa a las presiones 

que la vida social le exige, ue un mero convencionalismo social 

impulse la comisión del aborto, "ESCONDlHl CHlil I!'JU.TL!ª, o bien le 

impida hacer llevadera su vida en la asistencia a convites 

sociales en virtud de la obligación que implica la ªCRIANZil DH 

LOS HIJOSª, nos resulta asimismo paradójico que la causa lo sea 
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uCOiiRA¡Ja: j ~U ~~RJPO A QUIEN HO SE AHA•, o por evitar los 

"DOLORES Y PRLIOROS D"L PARTO", circunstancias estas gue podrían 

antoJarso caprichosas y futiles, mas sin embargo, podríamos pre

gunta.1:·non ¿ !Jg¡ ilHlt'.int,oo catHJs de prácticas ubortiles, bayánse 

dado roalocntn antnu aausan ?, dificil es tan siquiera aproximar 

la respuentn, poro ndn auponiendo que fueran pocos, resultaría 

para eatou ~aílon un obnt~n"lo más, la exigencia normativa, de que 

parD :impcnl:li· rJ11u Oiifl«icho o va1¡j.dad, nuestro Código punitivo, 

establocie-r.«' u11 nu .'iri,:ínulo 229 párrafo segundo que el aborto 

llamado "TERArgutJCD", b6lu Do practicare, además de las exigen-

,!" ·! rd o de un médico especialista que la 

asista, oyendo óatn al dictamen de otro médico también especia

lista en la materia, onto na, como m6Jico especialista nos refe

rimos a un módico ninoo61oao, ya que salvar la aduana de un mé

dico general result~ ~~D n~rnodo y f6oil para la presunta abor

tante, que hacerlo con la oxisanoid on tal precepto antes sugeri

da, aun cuando fuere le intonaJón 3ubjotiva por mero capricho o 

vanidad, con mayor rasón, Pi on vordacl oaiste peligro de perder 

la vida en el parto, o ara.ve d;_~Ho .:; 1~1 s~J.nd de la madre, quo 

mejor que quienes rindan el dictdmon aonn módicos especialistas, 

ya que considerarán que éstos, tócn1oa e intelectualmente están 

más capacitados para determinar on ou diotamuh tal po1i=ro, y 8SÍ 

podrían en no pocos casos convertir au opinión en seaur1dad para 

aquellas madres que realmente pretond.10.1.•trn evit,¡¡r 01 nborto y ver 

en el alumbramiento una nueva esperan~o do vida paro la sociedad. 
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Actualmente, no pocos son los autores (4~ que consideran que: 

•L.ll CAIJSA PI?IHCIPJlL DEL ABORTO HAY GHJii: JHJSCARL.O IW Lil. CRECIENTE 

HISERIA ECONOMlCA ••. " pretendiendo con ello establecer que son 

razones económicas las motivantes de la conducta ilícita, 

agregando que: HilS URGENTE GIJ:Rli'1Ell, DE rm FUfV.!W S~R NO 

MACIDO, DESPROVISTO DE CONC11WCIA, S~.IH.tl CONSERVA 111 VIDfl DE LOS 

Yf!. rrncIDOS P.i!R.<1 QUE LLEGASIW /j SER HOMBRíW SfüWS 'íi' 1'lW1HJCTIVOS". 

Emulando con ello las palabras del comisario de salubridad de la 

URSS cita das por el mismo autor antes mencionado (48) "QUEREí:íOS 

QUE LOS RECIF!N IMG1DOS SRiW DES!UJDOS, GIJIT LOS !HiWS Sfürn l:ií'IH'IDI

DOS con PLllCISR y QUE SE.trn BIIWVENIDOS llL Bl!NQUE'Ji"Il DE I,!J VIDA". 

El mismo GONZALEZ DE LA VUGA ~~. manifiesta: "Que el aborto 

es un mal social de extrema gravedad por su i~cesante acreci-

miento y porque lesiona diversos intereses preciosos: la vida en 

formación, los derechos que a la maternidad ~l~U8 1~ ~uJc= c~~nd0 

el aborto se realiza sin su consentimiento, la esperanza de la 

descendencia en el p~dre, el instinto de conservación demosrafica 

de la colectividad. Auemás, el .::borto re vi'. la en sus autores 

ausencia de sentimientos de piedad, en el sentido g~e otorga a 

esta palabra GAROFALO". y agrega: ·sin embargo, siendo cada día 

más frecuente, se ha ido debilitando el sentimiento de repulsión 

gue provoca especialmente si se causa por sentimientos altiv.istas 

o por egoístas menos antisociales, como la razón de la miseria 

( 47) . - GONZALEZ I>2 LA VEl14, FRANCISCO 
"DERECHO PENAL 11EXICANO" Ed. Po1-.rúa, Néxico. 18va. &J. 
p. 124 

(48).- Op. Cit. p. 126 ve1· No. 4 
f4.9J. - Oo. Cit.. n. 1:?.fi 
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la de la familia numerosa, la de ocultación de un desliz y la dal 

propósito eugnésioo por temor a taras hereditarias graves". 

Como podemos ver son diversas las causas que se alegan corno 

explicativas de tal proceder. 

Nuestro punto de vista es no admitir el aborto, porque éste 

no tiene justificantes ante la justicia divina, aun cuando se 

pretenda hacer valer el argumento egoaltivista gue lo ha 

conceptuado como "'i'ERJ2.I'JJUTICO", más .sin embargo, sabedores de gue 

aun este últi~o es utilizado con frecuencia como un disfraz que 

oculta una intención plenamente homicida, y gue no son pocos los 

médicos poco escrupulosos y llenos de codicia gue si exponen la 

vida de la mujer y se prestan a todo tipo de ayuda y ante la 

realidad de la normatividl~d positiva, cuando menos intentamos gue 

tal medida sea solamente aceptada con la opinión de médlco.s 

espAnialistas en la materia. 

Sabemos que el problema no será resuelto en absoluto con esta 

medida, empero la causa que sea calificada para la práctica del 

aborto llamDda "TKRAPBBTICA· encontrará un freno en muchos casos 

y serán solamente los galenos calificados quienes den luz verde 

a tal proceder, pensamos gue con ello se minimizará, por razones 

de conocimiento técnico e intelectual el posible abuso que del 

aborto por esta causa se presenta. 

P::>r otra parte, como lo afirma AWfONIO DE I.Bí>.ltiWLil (50): 

"NADIE DUDA QUE ESTE FENONENO (RL dBQRfQ) ES UNO DR LOS QUE HAS 
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NO, SE ESTAN DIFUNDIENDO CADA VEZ HAS; PERO LO QUE PREOCUPA CADA 

VRZ MAS ES L.d IlEN'I'ALIDilD ~BORTIST.11 QUE SE\ DIFUNDE CON BilSE' J.\ L.fl. 

SALUD DE LA fü1DRII, EL PRONOSTICO DESFllVOR.&BI.J1 PARA EL GH~O QUE 

VA ll NACER, O TiHiBil.W LllS SI'l'Ul1CIOlntS f!iWILIJHlES Y Ll.iS COHDI

CIONES ECONOlHCilS QU!r PUEDllN PiiRIUJEll CáSI IWí:.illNM1.!W1'E HJPOSI-

BLES". Y nosotros ante tal realidad, permitimos que guiones 

dictaminen respecto de las dos primeras causas, esto es, la salud 

de la madre y el pronóstico desfavorable para el nifio, lo sean 

tan sólo rn9dicos generales y no especialistas en la materia. 

Claro que ninguna ley huru1.rna gue pretenda leiJD.1izo.r el 

aborto, aun el terapéutico, podrá hacerlo.moralmente licito, ya 

que éste aunque quedase libre, en estos casos, de las sanciones 

de la ley, no perderá intrínsecamente nunca su carf.ic·i;t:i.- de c;:iiuen 

moral. 

No pretendemos con nuestra postura soslayar la fundamentación 

de la ley, que en última instancia lo es de carácter moral ya que 

nada más p.1.·ofundo en nuestra conciencia existe que no tenga dicho 

carácter, empero ante tal circunstancia si pugnamos que en una 

manifestación mínima legislativa de protección, se exijan las 

condiciones técnicas e intelectuales de tal medida por parte de 

verdaderos especialistas en la materia. 

(50). - DERECHO FAHILIAR. - ANTONIO DE IB/JRROLA 
Ed. Por.rúa, Héxico 1978, p. 129 

Y en lo referente a la 
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sanción rnor~l. s~en los protagonistas quienes enfrenten, en este 

caso, aborto terapéutico, la responsabilidad ante su propia con

ciencia y ante Dios. Lo anterior, ante una concepción antro

pocéntrica gue se hace cada vez más prolífioa y agudizante, em

pero que con medida que proponemos en este tema de tesis, sabe

dores de la circ~nstancia anterior, es reducir en forma real y 

concreta, aunque sea en mínima proporción la práctica de este 

proceder. 
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Si tomamos en cuenta que siendo el delito una acción típica 

antijurídica, culpable y sanclonada con una pena por el Estado, 

al responsable de la infracción penal, y que el aborto es un 

delito, por configurarse éste descrito en su acción tipificada 

en el Artículo 227 del Código Penal para el Estado de Jalisco, 

como la muerte del producto de la concepción en clrnlquier momento 

de la prefiez, y preveer en el Artículo 228 del mismo ordenamiento 

1 e gal antes cita do, las penas que se esta blecertin a la o los 

responsables de tal conducta, al infringir con ello bienes 

jurídicos que aou tutel~dos por el Derecho, en sus diversas hi-

pótesis variables de culpabilidad que el mismo establece y al 

considerar que tal entidad normativa como delito constituye como 

de acción, según la conducta del agente, materialmente lesivo 

según el resultado Jafiin~ quo produce; en cuanto a su duración 

es instantáneo, y gue puede ser dolo~o o culposo, en relación a 

la culpabilidad, según haya intención de producir el resultado 

dafiino o sea consecuencia de imprudencia, negligencia, falta de 

previsión o de cuidado; así como por el número de bienes 

lesionados puede ser simple complejo, según de nacimiento a nueva 

figura delictiva o no; y que ordinariamente es unisubjetivo, 

aunque pudiere ser plurisubjetivo también; y que en los diver8o& 

lugares y épocas de la humanidad, tal conducta ha sido perseguida 

y sancionada como delito, con penas en algunos casos menos 

severas que en otros, y que aunque los sentidos o alcance pueden 

variar según su índole obstétrico, médico-legal y legal, pero que 

de acuerdo a este ~ltimo, que es el que nos interesa, requiere 
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para su configuración, como supuesto lógico necesario: que haya 

embarazo; como primer elemento material: que haya privac16n de 

Ja vida del producto <l0 12 connApción en cualquier momento de 

la preffez; como segundo elemento mat&~ial: que diche muerte sea 

provocada por una causl: e.wt,0rna, la cua.l puede consistir en 

maniobras fisicas, ingestión de sustancia abortiva, etc., y como 

tercer elemento moral: que exista la intención de llevar a cabo 

la acción feticida, o la consumación de este de manera 

imprudente, y gua en consecuencia de lo anterior pueden existir 

diversos tipos de .¡;¡borto, como el consentido, el sufrido, el 

procurado, el honoris causa, y los no punibles, donde en este 

tlltimo se configuran los llamados imprudenciales, los resultcdos 

de una violación y los tar~pGuticos o por estado de necesidad, 

y qUA es este último al que ha ocupado nuestra atrención en este 

tema de tesis, ya que si consideramos gue la teleología de este 

delito estriba en la protección de la vida del ser en formación, 

el derecho a la maternidad de la mujer, el derecho del padre a 

la descendencia y el interés demográfico de la colectividad, 

desde luego que estramos de acuerdo en que tal figura como acción 

Lípic~. en~ijuridica y culpable debe ser sancionada con una pena 

para poder así lograr dicha finalidad, empero qu~ ha7 c~soA en 

los cuales tales bienes protegidos sería conflicto a la luz del 

].Jamado DERECHO VIGENTII y desde ese punto de vista stu:ge el 

cuestionaaiento sobre su punibilidad, desdo lueeo que aqui De 

refiero al aborto terapéutico, y es sabido que en este caso el 

Derecho Vigente consiente y acepte decretarlo impune al 

considerar que el conflicto se resuelve en favor de la madre, 

cuando ésta se encuentre en peligro de muerte o de grave daño a 
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su salud, según lo establece el precepto que constituye el objeto 

di:: c!Jtn tczi..i:, .. 1rticu1o 229 pé.rre.fo seet~ndo dAJ. c:l tarlo Gód.ieo 

Penal para el Estado de Jalisco, pero siempre a juicio del médico 

que la atienda, oyendo el dictamen de otro médico, siempre que 

esto fuere posible y no sea peligrosa la demora, y es aquí donde 

he volcado mi parecer inconformándome con lo que considero una 

liviandad o ligereza del legislador a tan sólo exigir para tal 

impunidad ant,e estas circunstancias la ingerencia para determinar 

tal estado de necesidad de médicos generales, desconociendo con 

ello expresamente la importancia que tienen y se debe a los 

bienes que tal entidad delito tutela, facilitando asi el 

impedimento a la aduana comisiva del mismo y descobijando tal 

protección axiológicamente. 

Por ello es que a erecto de ajustarse a la teleología de la 

norma en cuestión, y se logre evitar la práctica de los abortos 

adelanta dos o precipitados, es que he pro pues to como tema de 

tesis el de: um1GESIDIHJ DE REFORMAR EL tlRTIGULO 229 DEL GODIGO 

.l:'JirIÜlL i"áfüi ifi. iiST.ii.üü iiii: Jii.LiSiJfi"', y para ello, coruo cvuclui;iú:t 

propongo los siguientes puntos: 

1 .. - PRI!J!!I!O: Ouc :::;e :lodif'igue el te~to del Art. 229 del Códieo 

Penal para el Edo. de Jalisco, párrafo segundo, que 

actualmente dice: "NO ES PUNIBLE EL ABORTO CULPOSO 

CAUSADO POR Lil MUJER EMBARAZADA, NI CUANDO EL 

EMBARAZO SEA RESULTADO DE UNA VIOLACION. TAMPOCO LO 

SERA CUANDO DE NO PROVOCARSE EL ABORTO, LA MUJER 

EMBARAZADA GORRA PELIGRO DE MUERTE O GRAVE DANO A SU 
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SALUD, A ,JUICIO DEL ffEDIGQ QUH LA ASISTA. OYHUDO ~L 

JlJr.'l'AllllUJ nw f!.'.i'JtQ _ _f{fmJCQ.~RE QUE RS':l'Q FUERE 

PQSJBLH J NO SiA PELIGROSA La DEHOH~. 

2. - SEGUNDO: La modificación a que me refiero en el punto anterior 

sea: precis1.nnenta la frese subrayada en dicho párrafo 

anterior y que en lo conveniente: " ~'! ,HJJCJO Diff,?. 

ern:nrnn ;ClfJ!I ~ AS T s T!L..Q.YJ]Jl.JlQ.Ji~llW DE OTRO 

.wmrno .. 

3. - TERCERO: Sea cambiado dicho texto de la :frase subrayada y 

transcrita en Jos puntos anteriores por la siguiente 

frase que diga: ::_JL_,lJH..fl.lJ)~JJUJ..,'LUi.. 

>='-<-'--"""'-"'-"'"'-"<...L..!.._...___.uc~J,Ul""'--'"'"'-"L~JU· Ll);_L._JJI GT A mm orn º fWDI CQ 

TAMBrRN E~<UílLisrn N 

4. - CUARTO. - Así entonces el texto que propongo sea modificado del 

Art. 229 del Código Penal para el Edo. Jalisco, 

quedare de la siguiente manera: fJO ES PUiHBLE EL 

.lWOR'l'O CULPOSO CE!USiWO POR Lil UUJI:P. E!iDíiRllZ!JlM, i:H 

cruumo RL J:!HBJHlfJ.ZO Sllii RESfJLTf.DO DH i7Nil Vl"OLl1CIOfL 

TAMPOCO LO SERA ClJJHWO. DR no PROVOCARSE EL ABOR'.i'O' 

Lli HUJEB InJBARf!.Zil.Dí! CORRlJ. PELlGIW füI rfünR'i'E o GRii VE 

DJH!IO il SU SiiLUD, lA JUICIO DNL MEDICO ESPHCI.liLIS'ií'il QUE 

LA ASISTA, OYENDO RL DICTANNN QUE ESTO FUERE POSIBLE 

Y NO SEA PBLIGROSil. Lll DEHOBil. 
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LO ANTERIOR PARA QUE T,H FIGURA DELICTIVA, SE PUEDA 

CONSIDERAR ADECUADA A UNA EXCEPCION CON LA TBLBOLDGia DKL 

ABORrD CORO DILifO. 
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